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\ m t k  m  E®®i»LA^ss& 
f e l l i i l a ^ t e ’d d  la  Q « » b ^ n so lS s , 

« istto , QfiQ

S U M A R I O

^ a r te  € & á ^

M in is te r io  d e  H a c ie n d a .

^eal orden concediendo el tránsito por 
Po7 t̂ugal, qU vag oríes abiertos, de las 
harinas que, con destino a otras po- 
hlaeiones QS-pañolas, salgmi de ¿â  
fábHaas de la provincia de Salaman- 
ea,^Pá,giva 84 2-.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfemio se encuentra 
disfr^utaruío D, Celestino Rodríguez 
Pérez, Portero qitvnfo de la Inter
vención de Bacienxía de Sevilla, 
Pagina 842.

6tra Ídem id» id. que s^ enciientra 
disfnitando doña PJscoldsfica Poves i 
AbM, Oficial de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del j 
Estado en la  Intervención ele lia -  
debida de la provincia de G w daia- 
íara.—Págin¿i 842.

titrn disponiendo no den oomwnzo 
hasta el día 18 de Septiembre pró 
ximo los ejercicios del cojunvrso- 
opdswión a plazas, de iJqmkladvrres 
de Utilidades.-—Ihígina 843.

Otra señálando las eotizaciones medias 
pa:rá la aplicación de les coeficien
tes por depreciación de moned-a eii 
chañes de Beptiemijre a las mfCrcan- 
eins d e ^ s  Nacion/^s a que se apU- 
^0e . la primera columna del Armh- 
ck, o de aquellas cunj,a.s fii-m-ms ten
gan UM deprecio,ción. nhonMWt'ia con 
reUición a la jpe^etq^Ji^^ 
rioi' a l l k  por i()Q —Págm^

9tra señalcmdo el recar (¡o que deben 
sütikfacer en el mes de Septiembre 
pr^rm p las liquidaciones de derc- 
ohóY 'de Arancel que se Iwgan éfec- 
tivm  en pldia o billetes. — Pdgi- 
m  843.

Ctra disponiendo durante la au
sencia'dg esta Corte del Subsecpjeta-.

vio da este Ministerio, se ^ncwrgue 
del despacho d̂ í los dsu.nt os de la 
iSnbsecrotaria el Directctr general 
del Tesoio público.—Página 8̂ 43.

M in is te r io  d e  In s tn ic c ÍG n  P u b í íc a  

y  B e l la s  A r te s

Real orden disponiendo que desde el 
día !•“ de Julio próximo pasado se 
cous'idxren comjo Catedráticos nu
merarios de Universidad, a fX)s seño
res que se rrieiu:úyfux7i.~—Páfjiw  8‘'i3.

Otra declarando dcsieirto qI conc'icrso 
previo de traslculo u^^unciado yjara 
proveer la plaza de Profesor de Gim
nasia Instituto de Las PcdniMS, y 
disponiendo se amMcie de mievo su 
provisión entre Licenciados q Dcw- 
tjores en Medicina» — Pá/jimas 843 
i; 844.

Otro, nomrbrmido Catedrático de 
gua y  Liíeratura castellana del hiS- 
tituto de Gcncna a D. A túonio Roed 
Vairez,-—Página. 844.

Otra disp^niem^ se adquieran con 
(¿estino ^ las Rihlifyiecas públicas dcl 
Estado 150 ejemplares de In obra 
titulxuia -Aqu^Icza táctil del niño 
ciega vornpfmuda con la dH niño vi-  
denle'\ újc Ju que es autora doña Éfr 
vhm Ortega.—Páginas 844 y 845.

Otra resolviendo el concursó - oposi
ción para pT^'cer 25 plazas de As
pirantes a Oficiales tcrcfCr grafio 
del. Cuerpo facnltntirm de Archive
ros, Ribtíotecari&s y »Arqne6hogos.— 
Página 845.

,.JA ám itú^ixzd6tk  Cenfe’a i  -
íi^^P5ií>cci CN PÚBiAG.\.— Si 1 h se c i 'e i^ a . 

IHspqmcmdp que a p . José Vifm. 
May se le ctm^id-ere 'conio opgsifoé*, 
admitido a las ofosivioneS aMncsi^  
ckis para proveer ¡a CáJedra de 
Techo civil mpxmol, común y for^, 
vacmite en la Imiversidad de Smi- 
Uago.—Página 846. ^

Jdera que a B. MelrJior Fem.ánde% 
magro se le considere como» asph- 
TcmUe a d m i t i  d oposiqiorLes, a Ip.

Cátedra Derecho (^ministrativo{ 
vacante en la Unive^rsidací de Sala- 
m€;7}ea.—Págd%ia 846.

Dirección generalí Primera ense
ñanza. —• Ibesolviendo el expediente- 
relativo a la Fundació7i mstUuida en} 
BíMea (Alava) por D» Pedro .de ügtir;\ 
be.— Página 846.

Anwmiamio a concurso etdre Inspec^, 
tares de Prhnem enseñanza parui 
pr’vveer éqs plazas en la provincial 
de GuádaJnjara y una eu cada una 
de kís de Badajoz, Jaén, Sasiíkaiderj 
U Oviedo»---Pfigina SAI 

Anurudando a co7Jci¿rso de trasivulo lá\ 
pjvr/isión de la plaza de Profesora, 
mimertxna de Laboras y Econcnmai 
doméstica de la. Esencia Nirrmal éĉ î  
Maestras de Lms Palmas de Gran¡ 
Cmiuria: y  la de Profesmn 'tmmera-] 
ria de Pedagíogia  ̂ su Eí&toria y  MyA  
dimentos Sé Derecho y LegiMacióiii 
eseólar de la mis/ua Esmefá.—Pd y 
gina 84 .̂ i' f

Anmicicndo a eojiCAtrso entre Maei-q 
tras NorjiialRs pvoced&ntes de la E s-: 
cuda de Estudias Su:p^ores dsl \ 
Magisievio la provisión de la plaza [ 
de AusMar d£ la Rección Lab&-  ̂
res de la Escuela ffmmdL 'M&eS'íu 
trm de ;

Rectificación al armncio inserto en íâ i 
Oaosta del día de aper relativo a  ̂
corururso para proveer plazas áei 
hhsjjectores de Primerá enseñanzaJ 
Página 646. í

Dlrí^nón getoeeal Institütó Geo-̂ ' 
errúñ&o y —^Anundandó-i
la piíéUeamén de tM EscaJáfoneÍ¡\ 
prtyvüiqnalcs de los Cuerpos de Ofi^i 
cifles y  Á w dm tas de ÁHes ^tíráfi-é 
c&s.— Péqinü 846. 1

geiteral de ObraíJ ; 
p t ó f r c a á - r e p a r a d '  
ci<^.—  ̂RecHficaeión a la adjudicad  
cién de lai kilámcdrdt 19 a 22,110 
de la. carretera de Otaén a Puebija de 

\ Camila, im tr ta  en la Oaobt^ dfé
I 20 d^l aetv4Ú.^i<^dgim 846, r |-
I Adjudicdciones defüiiHvus de subastas: 
i de obras.
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■Secciióai do 'Puertos— Altt<rnzmido ü la 
Viuda e Hijos de Mariano Pmeíro  
para construir fpi el pmrrto de E l 
Fevrcfl las obras que requiera un 
servicio de para toda clase
de huqv.}cs.— Página SlVr 

Beoción do Aguas.—Trabajos h id ráu 
licos.— ■Disponiendo que del crédito 
de 1.400.000 pesetas^ comúfnado en 
presupróesto ''con destino a obras de 
cond'wcción de agua paraj abastecí-

m iento de poblaciones, se destinen  
475.000 pe set LIS a obras por aelmi- 
nistración y  925.000 a obras pQr 
contmla.— ■Página 850.  ̂ .

[Aprobando la p jstrib tício t del crédito 
correspondiente a obras de. 
zamiento y defensa: contra las inun
daciones.— Payina BoiO.

• In d ic e  d e  LeyeSi ProyeGto-s .de ley. Rea
les decretos^ Reates órdenes. R egla- 
mentos, Círculao'cs e Insíritccióncs
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P A R T E  O FIC IA L ’

FEEliElCfi lE  £81111
SE M n u m s

é s .  M. el Rey D. Alfonso X III (q. D, g.) 
S, M. la lÍEiKiá Doña T ic te ia  Eugenia, 

í B. A. R. el Principo do A sferias e In^ 
- fa n ie ly  demás personas de la  xAugiisba 
:Real Fam ilia, continúan sin novedad 
en su im portante salud.

t m m B - s m m  ■ '

y  ' MAIA5B ■ -
’ñm'o. 3 íí. : y  jstodíi ínstáiicic^^  ̂sliscri-, 

ta  por lo:Si Brea É.  ̂liinéiies
y D. Manuel (Miverav- fahideantes■ de 
harinas de 'lááprcviúJáM dc- Sá4>aman- 

:ca, en/la  que. so;licitan que oí trájisito 
•'do -harinas por Portugal icoii destino 
¡a otras provincias españolas,, •■autori- 
•zado por Reales-órdenes de A d-e ■Mar
zo do 1921 y 23 de Abril, do! mismo 
año, pueda • veriílcarpe 'Gn' yaigones . 
abiertos: - -

iResultando •quetse’ fiMida la  petición 
en qu-e ' ia aütor 1 zación' ‘góíieiAádá^ fa- 
th l ta r ía  '01̂ 1̂1021X151 de.sénvol'^yihxén^
,de estas industrias 'harinoras v

R8su,ítodp:^.que .los fabricantes qqq. 
realizan este ^tránsito: están obligados . 
a p resta r una'gairántía para  resipo-n- 
d or do la re en trád a/e  n Espaañ.a d e ' la' 
jniercancía; y "

Consíderáiiido 'que no - Oííiste incan- 
'Veniente en aoccder' a  lo solicitado, 
;i^uesto q u e / los TabricantGS responden 
-con una garan tía  plena de las faltas 
que ■se com etan en las eApcdieionesde • 
Tránsito, pero que e s ta  nueva facili
dad-ha do ir acoaupañada de cqndició-: 
nos qiié restrin jañ  la posibilidád de 
toda lesión a los intereses, dei Tes-oró', " 

íS. M. el Rey -(q. ,D!. g.) há  lacordado, 
m  conformidad, con el informe de esa 
Dirección general, iconeoder el t§;ánsito 
do h^T’ina-s -por ‘ Poríugal = en vagones 
'de ferrccarril abiortog desdé la, p 20'- 
vincia d'G 'Saíarnanca a otras qnmvin- 

as esu año la-s, s i eni p re. ,qu e . ,se oh ser- 
^Ven las preYGnciono8 siguientes:

,1 .a LOuS fahiucardes de harinas pre

cisen taran, ¡mientras o tra  cosa no 'se 
disponga»,, la garantía que prescribe la 
Real orden de 4 de Marzo de 1921, 
modificada por la de 23 do Abril dcí 
mí-snio año.

El fabricante presen tará  en lá 
 ̂ Aduana de salida los taíóhes de factu
ración, con una copiia duplicada de los 

.hxiá'nfoa, y una relación', tam bién du
plicada, en la que consten.: el núm ero 
do vagones de que Se comqronga cada 
expedición y subclase . El número 
de bulto5g marcas, numeración, peen 

„ bruto, y clase de da- m ercancía conte
nida encada  uno )de qllos,-así ccimo la 
A duana,por donde haya de tone ó lu
gar isu-..■.entrada, en España. /ó

EO'S anteriores antecede lites s-er-án 
prcseiitadps el. mismo d ía .e n .q u e  se 
liega la facíoiráé'ien, y „el. Jefe de l á ' 
Aduana que los reciba^ después: icie 

jcotefaidoe- escrúpirlnsEmcTúe con M ta-; 
lón - original de íá  in/isüha y con qlv re- 
siulfádo, dpi feconociraiento, estam pa
do p-pr el Mista en e l dirc-umento -co- 
rresponalenté, devolverá, dldlio talón 
al lirterGisado para, que su rta  los efec
tos correspcridicntes, después de de
cre ta r en el mienio lá salida de la ex
pedición, Rem itirá: una de sua-copias 
a •• I'A Aduané de d-estinn, y una  de las 
rela-cicnen duiplicaclas a la pircoción 
general. ' '

3;.̂  El .A dm inistrador,de la Aduana: 
por¡ donde haya de tener' lugar la en
trada- de ;la • expcdlcién entecará:egcru-- 
pulósamerde el •.í^esultadó-del recoho- 
cimiento práctiday) por el Vista con
lo. que •expresa el duplicado .de] ta ló n , 
de ÍacLuraci.ón.qu.o íinya. recibido de 

da Aduana de salida, suspend-íendo to
da -aethación y dando av iíú  'telegráñ- 
co- 51 ñoñtro directivo ci:iando encuen
tre idiferenclas que. suipqngqri alguna-, 
infracción de  ̂la s . prevencinne-Si d icta- 
dñis O algún intento de fraude.

;íSi nada hubiese encontrado' lo íhará 
constar así a la Aduana de salida en 
el correspondiente-avtsov '  ̂ ^

Lo que de Real orden cónipnícó a _ 
V; I. para su conocinaiento y  .efectos 
correspondientes, ¡Dios guarde a V. I. 
múcbos . años. .Madrid,, 29 dn  Julio 
do 1922.

P . D .,
RUANO

■b'a-ñor Dii-eclor G'HftiVfal de Aduanas.

que se han publicado en este perió-- 
dico oficial durante el mes actual^ 

A n ex o  1 —  B o-lsa.— ■ iS u b a s ta s .— • A d^
MíNIST.RAGIÓN PROVINGÍAL. K  DMÍNIS
TRAGIÓN MUNICIPAL. ANUNCIOS ORI.lff
CIALES.

Anexo  2.®— ^Ddictou.—  ̂Gua.d .ros esta '-í
DÍSTICOS.

• A n ex ó  3 -T r ib u n a l  Supr.em o.—  
tercera do ¡lo Gontenci080--áíteiny%-# 
trativo.— Zbuncípío dei p lieg o  12.,

limó. S r .: Visto e-1 exped:iente p ro -  
movido p'Oir D. C'cdcstino R odrigue^ 
Péreiz, P o rte ro  qu in to  de la Inter-* 
veaición de HaíCienda de Sevilla, en' 
soíicitu'd tíc.jprórroga de licencia poq 
enfermo,, : : ; i i-j
' iS. M. el R ey (q. D. 'g.y, d e  c'on-j' 
form idad con lO' iafornTado po r 'V. L  
y  ¡en v irtu d  {le lo que cletermína el 
artícu lo  33 d;el Regdam ento de 7 de 
Septiem bre de 19 i 8 / ha  tenido a bien  
conicedérsoílía por u n  mes, con abonó 
de medio 'SU-cIdo d u ran te  los quince 
primoro'S 'rlías j  sin sueldo en los 
quince, re s ta n te s ,d e b ie n d o . cnyp-ezar 
■a co n ta rse  este plazo ■desde el día 
siguiente al en que inrmine la licen-« 
cía que se h a lla  d is fru tan d o .

De Bnial orden lô  dign a V. I. parí* 
su  conocim iento y demás efectos, 
con duvüáuclon dei expedúrnte. Dío-s 
g u ard e  a "V* f-- miuchO;;; años 'Madrlc^v, 
25 de .Agosto de 1022.' , ■ 'V' " ■

m v . m  
'RUANO'

S'0RO-r In-ter-centor, general de la  A(í¿ 
m inistraci-óii, el e l ..Estado* • f

Ilmo'. S r .: Visto el expcidiienté pro>  
m pvidq,,por ¡doña, Es collas tica  ^PoveÓ 
AúiaÚ, QfiqiHl. dc: ..tercera clase, 'del 
Guéripo Auxiliair- de G on tab ilidad . e i i . 
la íhterém nción de Hhcienda de Gua-* 
daJajara, en solicitud 'de p ró rro g a  de 
licencia por enferma.

My el liEY- (q. D. g .), de con^ 
formJdád-'Cmi' lú informí^do p o r  V. L 
y ¡en v irtu d  de To que determ ina  el 
artícuiío 33 del Heglarnonto: de 7 de 
Septiem bre,de 1918, h a  tenido a y ie r í  
concedérsela'por un mes.,más s í r  abo-^ 
nó d'e sueldo. 1

Db/Refal ord^ a V. T. para
su  conopiimicnto' y< demás 'efeoto?^' 
con devodución del eiípedicnte. DioA 
guardo a V. I. .muchos- años. Madrid^. 
28 de-Aíg'osto' d e  1922. o '

i" h; Dv '

Señor In ter.ccntor gehoral déLla 
m in istracíón  dcl E stado ’
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lílmo'. Sr.: ÍEn iaíención. a las a í r -  
cunstaiiiciaB a'aor.ma.Ias..dfii' oslas uLU - 
nios diías\ qixo lliiain: oiriigim-ada. el v^- 
tras-Q 'ea l,aj ,lleiga/da !d)a íhistanaiaB da 
sc^liaitaatois al a^oRaiirsO'-'O'pasLcien a  
plar.^as de LiquidadoTes de Utilidades 
a'nuReiaidoi en la  G aceta idq 17 ¡de d a -  
nio pasado, ^

S. .M. ial iílEY dcf- D; g .)’ se t e  seir- 
vido disponer que los ejei^eicios de dV 
Ciho iConiC'U'riso-opüsicicjn nn  derr oo- 
mienzo' t e s t a  el día 18 del ipTÓximo 
Beíplicmibre. i|  ̂ ' r '

Do Real ordeR lo di'go a Y. 1. p-ara 
su coRGlciniiiOiTilG- j  efoc-toe .̂ D iós igiiar- 
de a V. I. imúiotes' áíioís. •Máidlr'id, 29 
do Aíg'osto ido i 922. •

' BRUGAiMIN

Señor í>i;rcictor gcRatorl d-e G oirtribu- 
ici'On/esw  ̂ ' Y i

llniio. S r .: Er, CLiimprirniéntO' de las
'■ pre'venordiics' oonteiTi-dlas • cth- la Pical 
erdOa de 20 de Mayo últáiiiov y vis.taS: 
las oolizaeioroo media® durapio el mes 
eorrieiito 'facilitadas a ose' Gen tro di
rectivo por la JüTiía Siñidical del Co
legio de Agentes de Campio y Bolsa 
do la de Madrid, '

iS. M. el' Bey (-q. g-)' sn ñ a  servi
do d isp teer que las cotizaciónes que 
tian do sicT'vir de ba^cv diiiAnté' él mes 
de iSeptienibre próximo veniderp 
ra  liquidar el tanto por eiente de re 
cargo a •que lian de estar sujelas las- 
mereaTicías ipro-ducto y procedentes de 
naciones a las, quq se. apílque la., p ri- 
m-era coluniina del-Aranco] a;de aque
llas cuyas- divisas tengan- uña depée- 
c i ación , en s u . ’ p a r mo n e la ría co n l a 
peseta igual o suíperior' al. 70 po-r lOd, 
serán las siguJ-onUis: Aleanania, cero, 
enteros, novecientas . tre c e ' .milósimasp 
IPortugal, ocho enteros ireinta.qy sei.s  ̂
miMsimias; A-usíriLñ ruuY'umd eros- doce 
Tüilesima's; GRecoes^ov^quia. quiijce 
enteros eeiscienlas milésimas,i y 
sil, ( re íite :.y  up) enteros ■ se te ien tae  
M venta y -seis milósimas, ' ■

De Beaí ordien lo digo, ai Y. I. para., 
su cO'noieimieni/O y efectos co-nsiguieli
tes, p io 's 'guarde a Y. I. mueñoB años. 
Madrid, 30 de Agosto de 1922A

■ ' ■ 'Y' ,

BSKGAMIN 

le ñ o r  D irector general ée  Adiuvítas,-

/rmio. B r . . D n  qumiplimlenta, do Id 
dispuesto , en¡_ Reaf ¡decroto,, del 10 f  
ll'cal oi-don dlel 11 de .Agusto de i920i,’ 

Yistas las cotizaciones de ' la'YOnza 
T rc y ” de 'oro. fino en el mercado ..de 
Ixcndres y  el proimedio en; la Bolsa 
Madrid d'C la-; libra esterlina en. giros

a la vist?^ sobre aquell-a plaza duran te  
los días 24 dñ Julio a 23 de Agosto 
é e l corriente año, an ite s  inciñsive,

iS.M. el .Rey (q. D,. g.), conformán
dose con lo propueeto- por esa D irec
ción general, se -Im 'servido disponer 
■que el recai^go que debe cobrarse por 
las A,'d’uanas en' lae liquidaciones de 
loe .dereebo-5 teoinyiisp'odd-ientes: a  Jas 
mericancías ImiroHad'as y  exportadas 
pop las mis-mas'-duránte el mies de 
Bcptiemibro pxa,)ximo venidero, cuyo 
pago báya de kefectuarso en moneda 
do piata-españGia 'O billeteS' del Banco 
de España, cu vez de bacerlo en mo
neda de oro, será de veintitrós ente
ros 'Setenta y cinco' C'eñti.iños po r 
ciento, , :

De Real ordíen lo ddgo .a Y. L ^rara  
les efectos correspondientes. DiO'sS 
guarde a Y. 'I. mpcbas,. años. M^adrid, 
30 de AgostQ de-1.922. i ;

‘  ̂ BERGAiMIN' i

Señor D irec to r - general -die Aduanas.

lim o . igir.: Sí iMí cIIuRey (q. D. gsV 
so ¡lia 'Servido- 'ClikS.-pO'ncr que duran  lo 
ia  aiuYocia dc esta Gorte del Sub
sec re ta rio  de l' ■Miñislcrio de  H acien
da, .se iénGiarguo Y. I. del dcspuoiho do 
la iSubsuciretaría! con las- atribuaioñog. 
deleigajdas p o r R-eai oír den 'd(̂  3 de 
SApñiembire' de, 1-9.21.

' 'Do' Real orden llu ‘digo íi Y. í . p a ra  
su .conooímienliQ’ y deb íaos • cfcoitos. 
Dios 'grrarde .a Y. I. ímucUos años. 
Madrid, Sñ 'de Agosto- do 1-922.

- BDRGAmN:

,Señor Direoíoír.^general dol Dqsoi*0 ;
qqúiblTeo. . ■ i ; ..c , !

f i l i l í : ™

ruñA íiD S-'O m EN m '

limó. 'S r;: En virtU'Cl; ,dq oposiciones 
coLivooates con a lo disipuesto
on 1.a Real orden de 9 de .Septiembre do 
19>29 y do los Reales dedrelos de 30 de 
AbriDíde-1-915 y S de Abril de 1910, y 
a p ro p u e te  de los rñspecEvos T ribu
nales raliíicadoros, fueron nombrados 
para la Sección de EDtudios un iversita
rios de La Daguña: '
e Por R-eal orden do 19 Enero 1932, 
D. Armando Alvarez Rodríguez, Cate- 
clrático do Inslitucia'nes d-e Derecbo 
can ónice; por Real orden de 6 do Mar
zo do f922, D. Wenceslao Gnnzálcz Oli
veros, Catedrático de Elementos do

Derecho .natural; por Real orden de 9} 
de Marzo do 1922, D. Justo  Vil[anuev‘̂ | 
Gómez>- Gafedrático de Deretíbo adm'lq( 
nistrativo; por Real orden de 20 'd ^  
Marzo do 192á D; OiriacO Pérez Busía-^ 
m an to, C a leri ráti c.o d e H istorla de EK. /̂ 
paña; por Real orden de 26 de Mayo? 
de 192|2,' D. Faustino Luis- de la YaUíi^ 
na y Aigüellcs, GatteráAlco de Lógioíí? 
fundaméntál ; por Real ordén de 29 dd) 
Mayo, de 1922, D. José María Gil Ro^' 
bles y Quiñones, Gaitedrátlco d e  Dereu? 
eho políttíoo'.ospañoi comparado con éli/ 
oxtranjero, ;y por Real oyém  tífe 12 doA 
Junio-de 1922, D. Pedte-Tom ás Her-*̂ / 
nández Red'onxio,- GatedráticuM e Leñ^, 
gua y L iié im ura españolas^' ' ' |D

DíspueMo en el capítulo: 9.^ a rtíc u ^ ’ 
lo i.y  concepto 4A do la 'le y  de Prey 
supuestos vigente, el ingreso en láf 
plaiitilia de Gáledráticos numerarles^:-', 
do las üniversldad’os del Reino, de lo% 
que foimiqn p a r  te dé ia  'Sección, de-Ea^', 
tu di os universitarios de La,Laguna^ .y ,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ba 
d i s p o n e r ; t  y

1 . \  .-Que desde el día, lA de Julfo í
ultimo, feclia én que comenzaron a re-¿^ 
gir los presupuestos, se considere có-̂ a 
inci Catedráticos num erar i os,.de Uni-ver-ír] 
si dad a los señores cuyos nombres sC( 
deta.llan anteriormente., les cuaíos ,dê ?v,' 
de dicha focha gozarán de todos los-de-i-̂ j.. 
rccbos y beneficios concedidos a los.d&r 
su clase.

2." Que se les dé entrada e.n el 
calafón correspondionto, con fecha 
L'’ del pasado mes, por el orden, rQ  
rosg con que antes se mencionan; y, -?

3.A Que dichos señore.s percibrrán^ 
desde la indicad'a fecha, el sueldo anuaiq 
de 6.000 pesetas, por figurar en la  Seo A 
cion novena del escalafón de, Gatedr^-íí/ 
ticos de Universidad, .

De Reaiii orden lo diigo a Y. I. parA: 
.su conocimie.nto y demás efectos. Dio.s  ̂
guarde a. Y. I. muchos años. Madri(íj^, 
1¿ de Agosto de 1922. :"

MONTE Jp;

Señor Bubsecrciario de este Mmisberf<^

rimo. .Sr. r No habiéndose pres'eiítad||: 
n ingriir aspirante del concurso prsvídi / 
de traslado para pro\'(t0r  la pia¿é Aife 
Proifesor de G-imnasia del Institutoig^-*;. 
neral -y técnico de Las'Palrnas,' 1

8 AM. ¿i RñS (d. !>• EO 
bien resolver se declare desi-erto-. 
cho concurso y que se anuncie de xiuo^l 
vo la praviáióñ do la roferida 
entre •Licericiados’ o DoctoreA en Mexii-» 
ciña que reúnan las condiciones exigid¡ 
das -en la Real orden de 9 de Dclubí*0 ;i 
do ÜÍ20 . '

De ReaJ' orden lo díigo a Y. L, parai^ 
su conocimiento :r demás efeclos. DiO'.?"!
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•guarde a V. í. mnebos años. Madrid, 
;21 de Agosto de 1922.

MONTE^TO 
■"'ieñca" Sub«ecrelario d-e este Ministerio.

Ilm-o. Ste*.: En v irtu d  -do concurso' 
■pTevio d'e tr  asi rulo,

S. M. eil Rey (q. I>. 'g.; ’k-i tenido 
,bien nom brar a D. Aii.tonio Roca 

Varcz. Gate-drático num erario  de L en
gua y L itera tiii’íi G aste!lana del Ins
titu to  'gencíraj] y tccnioo do <3e'ron.a, 
con el liaber anual que ac tualm en te  
ídisfriita, liabiendo d ispuesto  Su Ma- 
jeslacl que la C átedra de Latín, que, 
•como oonsecuencJa de este no-mbra- 
.miento, re su lta  vacante  en el In s t i
tu to  de Huesea, se am incie para  su 
provisión, ail tu rno  que corresponda.

De Real orflen I'.'; ooiniiniico a Y. I. 
■para su ¡conoícirníejóo y d-oínás efec
tos. Dios guarde a V. í. m uchos años. 
M-ai(.irid, 21 de 'Agooí.o de 1922.

MONTEJO
%ññov Subscoreíario  de este M iniste

rio.

■Méritos y servicios de D. Antonio Roca 
.Vares,

Gaiedrático m um errrio  de Lengua 
latina, en virtud de concurso y Real 

-orden de 23 Ríe Febrero de 1921.

lítmo, iSr.: E n visia de los inform es 
Mavcirabiles em itidos po*r la Ju n ta  fa-* 
V cu Ilativa de Anchi vos, B iblio tecas y 
í\Iuseo3 y por ja  Real Acadoinia de 

' Medlcma» acerca do la obra t i tu la 
da '‘Agudeza táctil del niño ciego,

; co-m|paT'ad.a con la del niño ¥1(101110 ’»
 ̂ do la que es au to ra  doña E lv ira  Or- 
■ Lega, ( -

S. M. el Rey (q. D. g.) so h a  Siei'^d- 
Vido (disponer que, con destino a las 

; B ib l i otee as -p úhl i o-o s del Esilado, se 
, adq u ie ran  i5>0 ejeníplaros do la oj
iad a  obra, al p rec io  do cinco pese tas 

-cad a  uno, ly iqiie su im porte to tal, o 
sean 750 pesota.g so libre a favor 

..de la  in teresaba previo -el oportuno  
p nrte  de ingreso en el D e p ^ ito  de 
lib ros, con cargo  al créd ito  de 25.000 
poseían, leonstgniarlo, entro o tros ex
trem os, p n ra  adquisic ión  de libros, 
en riel c a p itu lo  18, a rtícu lo  2A dei 
presíqpueslo vigéñlo cTo éste  Aitñis- 
to rio .. .

De Eeál p rd e ’ii lo digo a Y. I. p a ra  
Jiu con-ocimiento y • demás efectos. 
Dios■ guarde a  Y. I. m u(dios años,

, M adrid, 24 d e  angosto do 1<)22.
MONTELO ' 

vSefi'Oir fifrecior general de B ellas 
Artes.,

hiform e que se cita.
La Academia, en sesión qe 28 de los 

corrientes, aprobó ei Siguiente infor-^ 
me de ,la Seción Re Psiquiatria, Medi
cina legal y L itera tu ra  médica:

“]>e la DireccárVn general de Bellas 
Artes se ha remitido a la Reai Acade
m ia de Medicina, para  que informe a 
los efccios Líel arlículo 1.'' dcl Real de
creto de l.°d'0 Junio do 1900, un ejem
plar do J-a obra de doña E lvira Orte
ga Pérez, Profesora num eraria de M 
Escu-eia Normal de Maestj'as de Sevilla, 
titulada “Agudeza táctil del niño cie
go, comparcida con la id el niño vidan- 
to ”. EvSta obra, d-eclarada de mérito, 
yisto él vnfonrne de 1̂  Academia de 
Ciencias Morale;s y Políticas y con el 
dictanion ¡de la Go mis ion permanente' 
del Gansejo de Iii.strucción nública 
(Bole i í'U p  fio v:d de 6 de S ep l í o ílubr e do 
1921), fué rem itida ái Negociado do 
Bellas .Arles, quien lo pasé a informo 
de la Jun ta  facultativa -d-F? ArchTvíKS, 
Bibliotecas y Museos, la cual, co.n fe-' 
cli-a 27 d-e O-ctubro o o •19.21. acordó in 
form ar favorablemente a la Rnperin*- 
rídad rospocto a R ad'qtusición de 
ejemplares para el Es Inda, no'r ser úi- 
cha publTcación de uliHdad y neepsR 
dad en nuestras Bibliotecas, a nesar d(̂  
lo cu ai! fue renrdúla a e-lu Corpora- 
ci(in, con fech 21 do Noviembre, a los 
fines arriba expresados.

E&I13 trám ife algo especial, y la In
dole del libro mismo, han mctivado 
que se haya demorado algo el informe 
do este cvpod'ierde. el cual sometemos 
a la aprobación de la Sccci()ii corrcs- 
p.ondiente ahora.

El libro dicho es un-volumen en 4.“ 
do 211 páginas, en e l ,cual llama a p ri
mera visía la atención el aspecto de 
su contenHio, deducido a nueve pági
nas dfí texto, prim.oro.mento; y' regis
tro de la sensibilidad en ocho niños 
ciegos, 'de uno y o'ro sexo, y expo- 
siciísn del res-uliado de oslo exaim'e.n.

Rjguen luego 15 paginas de gráñ- 
ea.s oxpresn.'as sobre la relación en tre ' 
la agudeza táctil, y algunas nxplorá- 
clones orgánios 3̂  cirounstancras espe
ciales como la edad, In escolaridad, el 
es laido de .coguc d'ad o -ibe v; deucia, de
dos diferentes, ote,, y  P^r último, vie
ne una exposición casuística de 186 
exploraciones indivldiiaieE que i’-egis- 
tran otras lunfas lústcrfás, donde a p a 
recen los datos obten idos, en cada uno 
de los dedos fiulmes dé Uíb. mano.s do- 
reriha e izmiierfia, en Iss cualos'
aparecen consignados los, siguiónLe,s 
coivoGiptosdedo, valor cío los excítah- 

. tes, orden de las r-3spu‘0.'̂ -ías, La r e s 
puesta primeva y la sagundá.

Para apreciar b i/n  ol eontonido- dé 
-esí/o- texto, que a un e.xaiuün, suiporfí- 
ciai ' i|j üdivra ' parecer como. 1 abor d ¿ 
benedictina, pero dp : cscásb interés 
denlvo de un orden figurosam ente mé
dico y cmnípr.me rá las ínfbrmanionea 
habituales (je ruVestra Gnr.p-orarúí)n, ,̂0- 
cesario es o'omei)zd,r .p.or*■ ■ Üáóe>'so corao
dúi giEi'i uapebpedag% ico V' ?< qúe 
hoy titCiVo cuanto so roñero al-examen 
Vkj ciego, cfi conociinionlo do.sus sen- 
ti'dos y al .grado y ord'd.do, do sus son- 
sibil'dad es y .s-onsac’ones osp-cciales, 
ya que en oslos dorgi-eciados sore-s hay 
que bu.scar funoiO'iies compensatrices

que les perm itan  constituir una ca^ 
pácidaid social en la cual piicdan edu^i 
carse, d’i,gniñcar su vida, constituir; 
Un hogaa' y hacerse íniemhros útilesí, 
en 0'I ccrrcierto de las actividadlrs hu
manas, es decir, ccnvertirso en seres, 
que d‘3 esta suerte  puedan 
ñar uria'finabd-ad prudurEya, 
y base .de la  ventura  posible •en qifiea-i 
comienza sufriendo las rntis tristes 
de las negaciones: la carencia.-de vis-j- 
ta y la privaci(3a al pCixcr obligada 
d e ,aquélla in.ñnita serie de (destinos y 
consuolos que prcpGñ'ciona semecaRÍé 
sentido al ser humano. .Roatrnente; hu
biera, sido más indicado que esíe'dic-í 
tamen, requerido a la Sección .qo 
quiatria  y de Anormales hubiera pa-i 
s-ado a la Secó-ion do .Cirugía,, •donde: 
ha tomado posicián liUbsí.rc d is lin g u i- ' 
do compañeiro Sr. Márquez, lueritísm  
nio- Gir' esta. especialidad, pe.i’o aunque^ 
algo sufra  el juiciO', ya que a nuestra; 
mano vino, evacuaremos la fácil po
nencia : Es evidente que el tacto suple- 
a ki. v ista en Crl cüego, y que él ha 
do desarrollar .deíi€adezas> ílnuríi-s h 
p-ersensibilidad-es ta.n extrem-aüas que, 
al no ve/rlas,. p a j‘ecieran impos-iblos 
para con ellas y una  -educiaiuíjri esme
radas ima,. sean fundam ento d-é espe
cialidades admíral;L{3S y p-abo]* forinar 
una pe •venal idad lo más curnpnela que 
consu ■' r>! enorm e iprogh-'so que ha 
iOgrr.'a3- • '^^iencia en esta materia, sin- 
gularmenm con motivo de ta guerra.

Enccmencláda "a' lúm muy alTa pes 
dagogia la realización de este 'hoiano- 
so y beiiélko conietido, e'Cipieza ya él' 
por s rr  -de exir-ema impo-'i tancia en la 
cultura y arrend':'e._;.e manual de losp: 
anormales. Consagrado el Ponente, 
rante un período lo inenos 'de doce 
años, a prcéeger y en lo posible des-’- 
arrcRar ]0(c interesen rnoraj-f-í v malO’J! 
niales de la población ciega, en su';

■ m ay o ría ' mendigante, que hay cu' la 
cauda! d-e España, que sum-an cerca 
de 1.000 . se comprenderá la impor
tancia que hemos de a tribu ir a esta 
Labor prelim inan _

Diese que hay en la Nación toda 
35.0GO''privados de vista: lYav sea éste^ 
sea otro el censo, no se .p.uede deseo-» 
nocer que el probic-ína tiénc una irn.-i 
portancia grande y que ./aie aa pena, da 
atenderle, prestando nuestra ayi^dé y  
rindiendo el más sincero aplauso a las 
personas médicas o pedagógicair, éeau 
fio una Academiq, -seau de una Esciie-; 
lo, Dlcaimab qu.e co-naagren tiempo y 
Ojfan'as a una labor jqiie iriuchas veces' 
denrarda perseverancra, eapoeiduíí' y  
deai-utorés. yaq u e  en Isa Coicporaciones; 
n-i ol Estado, ni la ve-iYa d'e lo s . libros; 
proporciona prem io a-guno, habieudó 
de su^rgíT 'todd 61 de a-quella imbJo y 
uo'ta satisfacción que, deje o í‘'h a b e r  
.realizado una •bbra' úUI a muchos des-:'’' 
graciados. , ; . ó r  .

Y este ha de iiceers^e ccñ mayor iii- 
te.réc,.,en . por cojipiickración de
(jucues aqUíí dorifíJe'se l-íalfa tniny en lo | 
coíniienzo.3 lo que liemos (lado en lla-  ̂
m ar la ' di-gn.i'tlcaoióTi y UDj’ovecha- 
miert-o social de Les anormalos. . i 

Muy desaiTcllados hem os. visto di
chos lustilaitcis en Suiza, Holan-da y 
Alemania, y eséo- debe .acuciar hasta ’ j 
con piadosos estímulos nuestra soli--.
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cTíjiid, ipcii' favorecer cnanto toca a este 
orden do ioSLudios y servicios.

Coji ol o'^^onsíineiTo de Bi'OíW - Sé- 
iquart y Boret, lia envpié.JKi'ido y ha 
llevada felizTnenl<r a e;],:>) la iB-ofesora 
éo'ña Eüvira Ortega, auir^ra do la ohra, 
una exploración en las diferenle^ Es
cuelas siguientes: Oelegio Nacional de 
Biorddmudos y Giegívu l^fiinicipal de 
Anormales de la calle de la Bainra, 
üdem do Ja calle de la Magdalena; Santa 
Gataíina, de Carabanehei: Es^cueia Agn> 
rre ; y el núiniero toU'l de niños ¿obre 
•quienes So ha operado es el siguiendo: 
Niños ciegos, 30; niñas ciegas, 36; n i
ños videntes, 44; niñas videnLírs, 28. 
Toiail, -:í36 individuos, y registrada, está 
la cxpC'-irnéníación toda.

La jcvcii Profe-ora snPre este
oxamoii algunas ligeras consideracio
nes corno fruto de una 'cuidadosa ex- 
pericnoia y no inleresa ro[)roducir 
aquódas, Gomo resultado de oslas ra 
zones que bomoís considerado, el Po
nente pirc/pono a la Sección, se sirva 
acordar que pi'ocede estim ar el juicio 
de la Real Academia, de Gienoias Mora
les y Política-s ;/ de la COívnisifm per
m anente dC'l Cdñséjo de ínslrucción 
pública p a ra  que el Estado adquiera 
ejomplare.^ de dicha obra.

Lo que tengo Ja lionrn de transcrib ir 
a ,V. I. a lo,s. eíBctos  ̂ o^poriiinos, con 
devolución dcl expediente. D’os guar
de a V. I. miicho.s afio.s. Madrid, 30 qe 
J’irn i o d e i 92 2.-—T̂21 Seo rv! «o r i q_ p.e ripe • 
tuo, Angel Pu'Mdb.
•iSeñor Director •general de Bellas Artes.

En el expediente de que se liará mú- 
ifito:

1.v Resultando que por Real orden 
de 11 de Enero del presente áñ-o se 
convocó a oposición para proveer 25 
plazas de Aspirantes a Oñciales de 
lercer grado deL Cuerpo facudlativo 
^  Archiveros, Bd)liotccarios y A.r- 
queologos, liabiendo .elevado a esto Mi- 
nistcrioi el Imihunal oalLñc-adcr la 
fiportiiRa propuesifa pam  que sean 
nombrados Aspirantes por orden rigu- 
TO'so ide ■cati'ílca.ción los 25 opositores 
incluidos en ellaq '

2.̂ ' Resulitando que D. Jacinto Ye- 
. ta sco  Tiaboada y o?tr<>¿ o!poeitoa?'e.s  ̂ en

anstancia elevada igualmciiie a este 
Mmisteriov lian solieitado quie las 25 
plazas de Aspirantes se cueníten des
pués de cubiertas con los prim eros 
núm eros de la propuesta, deJ Tribunal 
eali'fícador las vacantes existentes de 
OficieJes de tercer grado, pues en otro 
jsupuesitó, no quedaría formado el Guer* 
’'po de Aspiratnes con te ,  2^ que fue- 
íTon- oibjetO' d& la  convooatQria, y toda 
y&L ique , existen opossáterics. no  inoJuí- 
d'os en. f e  mienicioriírda p r o p u e s ta  a n e  
han  .obtcriido puntuación superior a la 
m im m a que piara la aiprcibación de los 

^  ejercicios exigen los artículos i 8 , pá-
k ^ í'rafos cuarto y quinto, y  19, párrafos
 ̂ ■S'Sguiido y torcercf del Reglamenlo d-e

:Oposicáones Guerp-o fecha 24 de Di- 
ccierafee de 192(), así como que D. Ale-

jaiidí^D d eD ab rie l y o/tro oposMor han 
sofiiciiado de este Minisíerio que se 
nombre Aspidíantes a  todos los que 
encuentrea en este caso, y que D. Jo a 
quín. de Andrés y  oíros lAce-^ciadíOí’ 
en la Faculltad de Filosofía y Lebras 
se han opuesto a las solicitudes ari- 
loriGres:

3° Resültandci que la Asesoría Ju -  
ríddca de este iMfeisterio ha informado 
favorablemente la petición del don 
Jaci-ráo Yelosco Tabeada y otros cpo- 
s-itores que con él la susmiheip pi‘0- 
pctniendo que se sustituya al efecto el 
Gucírpo de Aspiíetnles con los 25 opo- 
silores que iívejor puntuación h u b ie 
ren obtenido eii los ejercicios inme- 
diNtaniento después de ios primeros ia- 
cluidos en la prepuesta del Tribunal, 
y que hayan do iiísu)ar diesdé luego las 
•plazas vacantes el día que se resuelva 
el expediente:

12 Considerando que tíe las actas 
del ITibuiial se liúiere que los ejercí^ 
cios yTas vofeciones se han efectuado 
con arrbgio a di-cho Regí a mérito, que 
consLiteye 1.a tógtslación vigAnto la 
m ateria, sin protesta ni reclamación 
alguna, cacontráudose igualnioiAo 
aqusfeda a derecho la prcipue-stia, po r
10 que procede apiubar la opcrúción,
11 oFobrancio desde luego Oñciales ele 
ter-m r gradü> *á 1os priaiwvro,; ii fimo-ro^ 
d é la  mencionada propuesta, para cuh 
b rir las plazas vaÁUitiíes en la actuali
dad. vez de n o in b rá rs ;s te  Así>iran
íes, Ic^ qute deberán ingresar a un tiem* 
po eiíi elúCiieqpo y io^mar ^fn>^emáa el 
núsmo dfe de sus ccií^os en la Biblio
teca Nenien a.l, para empezar en él acto 
las prácticas establecidas en el a r 
tículo 3 .° del Real decreto de 5 de iVia* 
yo iHimo, única m anera de evifar que 
se altere entre ellos el orden o<m que 
figuran, en la propuesta y  de que no 
se  pertuaúí^e el «.ea^vioio:

2.® Considerando que dada la cnv 
cunstancia e.«;$>eeral de que siendo 
la prim ara opos!ci(bn en que se ha apli-. 
cado en su uiitegridad ef Reglamerrio 
de oposiciones af Ouerpo, feidia 24 de 
Diciembre de -1926, surge el cnso ds 
que convwadas a cposición en niirne- 
ro do 25 las p te a s  oe A sp ira n te  fa- 
cuHativos, se han producido nueve va
cantes die Ohciafes de taroíU’ grado que 
han de ser , ocupadas por nueve
prinT^ros BiMneros de la pr«>pne4»la •dei 
Tribunal; que teniendo eu cueiRa, por 
o tra iparie, la d’e evitar,
en bien dM seivició y Tesoro públicbs, 
la repótóciífeófrecue^'íf^ de t;|^€skiion.es, 
con.traria  a una hueri-a, prepímación do 
los opositores, y que ffiendo áe esti
m ar que el indicado ha sido uno de 
t e  más poderosos motivos para  
ruao* Vjil CuoíT^a de
dados los hechos preqqates que imiu-

em en te . sobrepi^itin por singular 
Qíxcepciún l os oáJcu t e  l>é-sfGo« para la 
foírinacriún dk axqtjel Ouei’po, que in te  
J^sa se courstRuya y  funcione con p o 
sitiva regularidad, a.oo]XÍar, a;I
prer-eiíte por modo cxeepeioiKil, el 
liombramiento también de Aspiratiñev; 
po6:' -ol orden de califieación de los nuea 
ve opüsite'os inmeTiafemcütc sigu ieió 
les a t e  25 propu<p^te,

S. M. el R&y M|. fJ. '.g-) se ha servido 
f e cpGsiíciúii 'dA<[>íe se traia^ 

rh.spomeTK!o ¡cfen fes ga.'aciai5 por
su .febor ah Presidente y AT'>caIes dci 
rriin inal eanticador, y iKíinbi'aodo r  *

1.® OñeJaleíS d̂ o -feríver gri.'o-do- del 
Guerpo, con ol siitíldo anxial <ío 4.000 

'posAtas, p a r a  cubrLr nueve v a ran -
les existenies en la ac-tualHiad' por oím 
den riguroso do- eafiñoacióu, a los 

’̂e p-FTm.aFO'S nórniferíís de la propu-e-^tu, 
D. Juan Fcttos y Ma-rqi.iés, D. Rafael- 
Prcardo do O’J te ry z , D. José.M arfe do 
fe P/eiíla y  de fe O to a ra ,  D, do
la Plaza Bcres, D. Caídos Hamos v 
Ru iz„ d.?Aia; Mar fe lieíl F ife r  FacnáDclez 
Yoga, -doña María .Molinar RViiz, D.,Fer* 
iian»do Soklevíla Zrii)i-bur.ü y doña fvla- 
l ía Isabel Niño y Más; los que debe- 
lán  tomar posesión de sus cargos, pa
ra empezar fes prácticas mencio'ijaclaH, 
en fe Biblioteca Nacieaal ol día 20 do 
Septiembre próximo.

2 .® Y , A sp iran te  faGiaRativos del 
Guerpo a ios números 10 a , 25 de fe 
propuesta y a t e  nueve prim eros opo- 
s i te e s  que por (Xí‘éen  rigui*ose de ca- 
Líficaeión la ob tim eron  superior a  la 
mínima en los dos úitinms ejercicios, 
o sean los 25 siguientes: Don Anicnio 
Sierr a Corel la, 'éuña Liüsa Oonzález 
Re-drigucz, D. Andrés H errera y Ro
dríguez, -D. Mariano M. BiuTÍel Roíiri- 
go, doña ‘Maria Ahnudévar y Loi'enzpv 
D. L tós Boya y Sarara, D. José P in i lia 
y Lópea, é c m  Inés González Torre- 
bla-nea, D. Animiio Sánchez F ernán
dez, D. Samu«el de los Santos Geher»; 
doña María deJ P¿iai^ Corrales y  Ga>  ̂
Item, D. Es4.eban Ssneho Safe, eíbilŝ ; 
María del P ilar Lam arque Sáoóbes, Soai 
Ílicaído Magdalono ReKÍondo, D. Des>'< . 
dorio Gutiéri'ez Zamora, D. Joan. Ta-  ̂■ 
msayo y Franeiseo, D, Jacinto Yelascof 
Tabeada, D. I^ois Jim éiiezrPáacer'y| 
Ciaiirriz,, D. Vicente Navarro HeveM  
t e  y  Pascual, D. F r ^ f e c o  MiqiieT 
R^srih D. ,J íM ‘> S á n e ^  Malo Gra^ 
sr^sdas, D. 'FnanciBOO I>upiiani MiínAií-. 
fies, D. Oarmio Viilavccde Gaff**ofâ  'don 
Íguí^ri/j» 'Mlautavón Nfeva*síal y  IX C.aT-- 
io s  MíatLÓlm F^ríiándrOí. ’ ^

Da Rcai oréen lo digo a V. I. para  
su conarimienjí o y  demás eíoct-os. D te  
guarido, a V. I. mimbos años. Madrifl,. 
25 de Agosto efe 1922.

MCN^IEJO ^
5 eñpr Diñec-tj-r gen*erai do
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SIIBSIÍCEETARIII 
IUmo. S r ,:, Habi'CnjcIo jiisLiíicaclo cimi 

. .José Vinaíi^ ívíey que rcúiiG las ooncii- 
cioncs nocesaiúas para  loínar parle .oii 

:las oposkuoiios anunciada.s’para  pro- 
.."veor ia €áled:ra de Bereelio civil espa- 
fiol, coiuüii y íoral, vacliriüci-erigía U ni- 
Yce’iiidad: do .Santiago, la Fii.ibse'crGta-. 
ría  do ini cariĝ o.., teniendo en euonta: 
quo está &>ubsanado el defecto ,de qne 
adolecía la documeñta-cidn que tenía 
prcs-entada en este M'ini.ster:io solici
tando to-mar p a r .t (^ d rp ' nafcridas opo- 
,siciones, y qríe iruntvo la exclúsión 
acordada en̂  2p„, de Julio último, ,*hai. 
ddispuosto so considere al mencionado 
scfior como opositor ^ dicha 'Gátedra, 
y qu e se rem i la a V. í. la instancia y 
"(Jumentos de D. José á/^ifias Mey.

Oíos g'irarde a V. I. muchos año.s. 
Madrid, '23 de Agosto de d 922..— El 
GübsoGreta.rio, Gas tel.
Señe D. Antonio R^o'ATiTanova, ex 

€on(Sejdrd dio ínstrúcción públiea.

Timo. S r .: Habiendo, ju&íiñ6ado.;don 
Afelc'hor Fo.rnánd’ez Almagro que reúne 
las condiciones necesarias pgrg tom ar 
parlo  en las oposiciones anunciadas 
para proveer la Gáf.eclra de Idcrecho 
administraí ivo, vacan lo en la Univer
sidad de Salamanca, la Gubsecretaría 
dU mii cargo, teniendo en cuenla que 
■está subsanado pl defecto de que ado
lecía la documcntaci(3n iquo temía p re 
sentada en este Ministerio isolicitando 
tom ar parto en la.s referidas oposicio-^ 
nos, y  ciue; motivó la exclasión acor
dada en 13.de Junio último, ka dis- 
jnicsto se considcre al roenc ionado se
ñor como'opoisiior a diicpe Gáíedra, y 
quo se-rerniín a 'V t  I. ¡la imOvoncta y 
dOcuniRntos d©.‘ D. Mc-lckor Fernández 
Almagro. .  ̂ .

iBiüs. guarde a V. T. miirhos ?ñon 
'l^ípdrid. '23 de Agosto de 1922. — El, 
Subsecretario, Cástel. .
Señor D. José Gastón y Marín, Gonse- 

joro do instrucción pública.

Q m EüÜ l^f^ L DE PRlm E^
■m  É m  m m m  ■

¥i&to el expediento de que so liará 
tilérito, completacro en virtiid^de la or- 
ien de 10 de Mciyo/de este año-, y 
' íJesultando que D. Eusebfo Romein 
fGámara, en rep/rGsentap-ion do su es- 
ns;a, dona Éniilia Ugairte Hernáez, so 
Ani'gió'á l'a Jun ta 'p rovincia] dé Ben'e- 
'■^encia d'e Alava mb 4 de Enerro do 
A)ii3, en áújpíi-oa d’O ique acordara ra 
Armacidn . Sel oportuno expedien.te 
>ra acreditar la existencia de la Fun- 
>oi ón i n s ti tú íd.a' en i>él i ca, p ore D. P e - 
u  do Ugarte y el cuimpTlmáenJo de 
s carpas a que sofroílere, a .íln deque, 
psu día, se le reconociera dĉ orvcho a

partic ipar de los beneficios ¡que a sus 
parientes, ot.oirgó el ífundador, acompa- 

\ñ a n d o  a estos fines copra de par'te de 
ia ésciritura fundacionaT,' en la cual 
Consta ique, cuando^ los liániAdos a re 
gentar la E scuda no fueran aptos ni 
a propósito p a ra  ei desempeño-del Ma- 
gi.sterio, al que icorrosponda se le abo
narán seis fanegas de trigo anuales por 
pensión o ayuda, siiemipre qu-e resida 
en el territoírio cíe las provincias vas
cas, y  .una certificación de] Fiel de fe- 
ohos de Júélica, reJercnte al conveaiio 
CistablccidO' en tre  el Anteresad’o y  la. 
Jun ta  local de este pueblo paira reaucir 
a cinco el aboiio. de las seis fanegas de 
trigo expuestas, a fas que se recono'ce 
tiene dórccho' el ■ primcrO:, si bden -en 
tanto no se presenta otro ílcireedor con 
micjor derecliO', en cuyo caso se con
siderará nulo y  sin líiingim valor tal 
compiroimiso:

Resultaná'o que por el Bresidente de 
la expresada Jun ta  provineiaf dictóse 
una oirden, el 27 do O ctubre 'de  19-14, 
dirigida al Alcalde de barrio de DéMca, 
réiS el viéndose que sin dilación fueran 
abonadas ai Sr. Rómiero las cinco-fa
negas de tiigo anuales y los atrasos 
pendiente’S, dCv- que jusEficó su de
recho; ^̂ uO; cínilAfAcsia orden, el 4 .de 
Novhnnbro siguiente sci alzaron los Ra- 
troifos a la Dirección ge.neraf a. que se 

,-contrao' (?1 arí ícuro 15 de la fiis-tirucción 
de 14 de '"'Icrzo de 1899', por conducto 
de la 1 [erarlA -prosidon-'^ln, ro-ourso 
que ésta ic.s de col vio el Ifi do Octubre 
de 1914, p e r ser ejecutivos sus acuer- 

, dos y  nó veniír' ca forma, al no a ju sta r
se aúas ■dkpoeicioimsdegale:s;'qüe con
tra ...eeta otra reoolucóón volvieron ai 
elzárse en escrito dirig;ido a la 'auto
ridad que la dictó, manifestando que 
poza Ja pensión o ayuda exguestá As 
proferido el varón a laMe^nlbrajódentro 
l'c l miumo grado;, y necesario' resid ir 
en las Provincias "'Vascongadas, cir
cunstancias iquo concurren /en  D. Ma
nuel ügarle, herm ano de Ja. referida 
doña Eiinilia, quien, el 28 de Bentieimi- 
bre diGi 19'14, soJicitó' -esos beneficios, 
i>or lo cual, y porque la intercsiada 
ísegún caria que acoinjpGñai no reúne, 
la condicióíi de residencia, solicitan de 
nuevo’ so. ■dejé sin efeclo la crden de 27 
de Octubre, repetid-a; que ésta fué r a 
li 9 cada 01 IJJde  ■Dichnnlb-ro .si.g],iientej 
teniendo en ' cuenta no se justiijcabaii 
d'JbidamC'nle los extfeaiiost aduciidnis; 
quo, insistiendo e n  lO' 'nitumo, al am- 

qoaro iJe los arficulos 8 .V regla 1(1, y 1<5 
.'de la  susodicha institijción,, -se, dirigió- 
ron una vez mús al Piresljclente de la 
Junta provincial, con certificación de 
la partida  dé nacimiento de D. MánueJ; 
•otra del padre de ésto, D. Narciso-ügar-- 
te ; o-tza (Ib la reclamac'-órt form ulada, 
por aquél, cíe., y el iruogo de que  ele
vara el cxpcdiicTfte.: a la.Diqccjón gene
ral, confoi’ino a Lo e-sfábí-ecidó; recu r
so míe lampocosseJadirnitln, Begúm prd- 
viidencia.db 8 de Enoeo' dé lüiñy pOr n o . 
habcirsiGi hecho en ifo/rmp, contra la re 
solución de 27 .,d-e 40ciuhre,-y. so. d ic tó - 
nueva orden-el 6' cíe Febrcco por terror 
para  hacer efectiva, aqliélla, mtis cO'U-' 
testó el PatonatO' ál interésad-o po rtad o r- 
quo se habían airado -en recurso de 
queja a la  Dirección general de Bene
ficencia; este úUjiTio lo puso en cono- 
ci.mie.nto -del Gohernadcr' civil, y lo 
mismo 1‘izo él Faironato, aduciendo 
como justificante do su condudía- que

hacía uso del derecho- que le concedía 
el artículo 15 def Reál decíue-to' de 1\5 de 
Agosto de 1902, apartado' 2°

Resultando que es-ta últim a D'irco- 
cióii, 01 2'8 de Abril do i9 i5 , pidió e.f,' 
G.xpediente e i ufolí r íe ’p ara  resolver el ' 
recúrS'Oi de queja, a lo que se contes-tó' 
el 24 de Beipí ir:uj>‘e- del mismo años 
maii'ife'Stándo,l.o cp o no era de su com
pete nc i a el asiiiilig p-oío pertenecer af 
Protectorado-'de InsLracc‘iiÓn pública., y  
que por eJlq, al infor!iii!ar, no se en tra 
ba en él fóndó de] asunto; que Ja suso
dicha Diireec ion rem itió  a c.ste P rotec
tor aiio el 30 de Noviembre del 'lúismo 
año todos los doéumcntoiS: que poseía, 
entre los cuales' figuran recursos le -  
chadO'S el 30 de Dóci.énnibíro. de 1914 y el 
17 db Enero idel mismo .año (d'ébe s-cc,- 
este de 1915) copia de unOiS documc.n- 
tos, las cerúifi cacó enes de nacim icnio 
de. D. Manuel Egarte y de su padre, y 
otrameferente a Ja solicitud del penir- 
tim o'en súplica do los beneficios de que 
se h a  hecho mlértto; que diicho Ptrotec- 
tórado diispuso' pasm a el expediente a- 
la Jun ta  provincial, y que, estimada su 
competencia, en trara en el fondo def 
asunto e h iciera constair! las -razones en 
q.ue, se fundó para  no adm itir los re 
cursos. A ello-, y a una solici tud' de don 
Luis ;Péirez, Maestro de la  escuela n a - 
éiional de Delúca, iriofiirióndose a o tra 
que pTesbn.tó con motivo dei ey^pedien- 
'(:e de cíasificaciéri, contesta la Ju n ta :
1.® S'Obr'e-lá procedencia o ianproce- 
dencía del recurro de alzáda, fecha A 
de Novicm¡b,ut de J 914,¡quem antiene el 
cri-tehi.o isiisteifiado en su S'Gpió.n de 23> 
de Septieiiribre de 1915, en él sentido 
d’C que lo fué indebid'am/ente ante e l 
Ministerio -de la 'Gobernación, por t ra 
tarse de una Fundación de exclusivo 
c a rá c te , docente, y q u e  no se promo'- 
vió dentro- del plazo rííglam entarlo; 2 .® 
Ace-roa de la prctensiiSri form ulada p o r
D. Emilio- Romero, SO'S ti ene el c rite rio  
de la sesión celebrada el 15 de AbiniL 
por dicho señor, atendiendo'; además,, 
a que el Patronato^, en varios' de sus- 
escritor, especialmente .el de 30 do Di- 
cieííribpe de 1,9)14,. fundó su oiposicóóm. ■ 
en que la red lamente tenía un ^herma
no du e a su yez haOií á so l i c i t ad o 1 Sj 
•pens-iún, pleigandd su pre-f eren oía, y que 
aquélla, resid ía  'en Alesánco (Lo-groño). 
y dice: siendo así que la  ‘G-scrituira 
.fundaccoínal ostablece la preferencia, 
de] vairón sohr'c la' hém'bfa, -dentro. del 
misniiO' (gjmdo,' y Ta necesidad de resi^ 
dilr dentrO'. de-las expres'ádas proy in - 
cias, Ja prim era razún lo ara sin -duda 
en la fecha en que .expuso, pues exietía 
tal herm ano y había feélamado para  
él la peiisíón; pero  ha -dejadq de se r
lo pór iMiher fállécMo'Gil Aíesahco, el- 
28 de Gct-uban de, Í 9i21, cómo se jú s t l-  
fica con certiñcadq q,u0 obra en el -ex- 
p ed i en te;  ̂respectó . ál extremo de lac 
vecindad; hay h n  él miémo dos certifi
cados déilaíBecfhLiaüí-aidél A yuntam iem  
to de Yitoria, com prensivos dO' que-el 
matrimo-nio Romero .U-garte ■llevabayá 
,el iañ-o!l9'2'0 doce.año.s.cte r-esidencJafini 
esa oap'ital; po r lo que encuéntra sú íE  
cientem ente iacredfíñdo el dere'Cho dé 
doña Emálta a percib ir Ja pensión; 3.^ 
Sobro. la pretcnsión del Maestro de Dé'-' 
■1,'íca de percib ir determ inados  ̂ ornoJq- 
nilehtO'S Pn -cántidad ’d-e 249 pesotáiS' . 
anuiales, úJti'mamen tétpiaé'á que en todo ■' 
caso las ren tas de [a Fundación so in-  ̂
viertan u n  'é,eue-ficio  ̂ dc lu en-señafiza-,
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la  J im ta  declara qiíe no eS esa la suma, 
piiesí^o Cjue' hay que-atenider. en p riq ie r 
caso a las cargas fundacionales', Al in- 

 ̂ sn'm'c asfo , úl Liniio e \l rein o .¡pre- 
xí3 p iro  del lUitrona!o, d cicndo' que 

ePosu 'desesláíiuarsc lo SGiIcdrda.ipor ¡eí 
?1 erir.0, . temendo en cuenta;

a). Que,, la IdriidaciQn íue, ins't.ttiií- 
da en favcr ¡del piiehlo* de Qiélica, para 
aí:.ender*. a la ('• r.ceaam a: de sus liij oís ̂ y 
al Icvanta.iri'nudo de cangas.

h) Que rtcee  Maestro p ere i he sus 
li tib ares I V̂ <[p "to. si n -qi io tenga op- 
ción al percibo d'o un nuevo sueldO'.

c) Que el rellenado' pueOalo conte:']- 
biiye con las cuotas.quq  se do fíjan aj 
pagOj.d’o OSOS- haberes en. la  form a cour 
ven ida por el Gohienno y la
C.ÍÓU.

c!i) Q ue la esdrituda ni señala n-i 
ox;Lge se: sumiinistre a lu escueta nen
guna clase .de ciniolumendos.

■d) Que el Patrón alo cumplo sus. 
"deberes, rindiendo- cuentas, etc.

Resultando' que el ¡nfismO' íSr, Romo.- 
. ro, e'l 15 ele Dicienrbre -del pasado afto> 
acud'ió al G-obeirnador civil, coii nuevo 
recuí'so coníam la negativa del Patro
nato, y  en súplica do que so le=ahonen 
J as niie.ri;s u a'l‘idade s que se le ■ adeu d'an 
(deben ser anualidades), a razón de 
cinco fanegas de trigo- cada una; pues 
d'i-co que únicam-eirte cobro algunas 
como consecucqicia, df3l convenio y re-, 
conocimiento aduc'idois:

CoirQi'derando : YtsiLos. los aiiículoo 
7." y 80 del Reab-decroto de 27 de Sep-' 
tien-Jbrc dp 191112.; la Instrucción oo.m- 
p]( ni ib^’ ia de 14 -de Marzo do- 1899; 
ios r I d.os 9d y 12, fpncivón S.'" de la 
de ^ ' le íuli-o de lOiS-, aplicable-s a la 
razón, que es d-e la competencia del 
PrOiíe-cí,orgd’o v-play» v o-r o\ cim ip11 m •:en- 
to de la,Yofuiitad:del fumlador y e jer
cer la tute.la. e iínq)occión aue^'fiferon 
pr ec i sos ¡p ar a re ai-i z a r I o-s Q-:'! c 4 de c o. d a 
Fundq.qi:¿a, s'icndc' obl’gecioii- ; de l-as:'- 
Jirrvias provinciales coadyuvar al Pa
tronato y la de ,ilu-s-írar 3- facilitar la 
acción del-ipiretecterado; así es que, al 
ser su funcióiY inform ativa -y coadyu
vante, noab' puflo' -dictar - resoluc’io.nes 
conio las recurniidas; :por otra, parte,^ n 
los Paíron'alos, ar-itípiilp .IPt'de la insti- 
tución^ vigente, eoippete  ̂cum plir/las 
cargas' esfablcoMas,.on fas :iresp’ectivas 
Fundacípnoa; de modO': que-no' hay np- 
cesidad. deM.patar de.s'f eb-recurso lo 
fué-en tfem pn.y  fonma, por más que 
'ello .{amblíe.n..e:sfc4 p robada,a. favor de 
los recuirroiites, si/.se; tiene.- en cuonía. 
el 'mismo articulo de 3̂ bis t-i tu cien 
feomiplOMnent.aria, el.. rrciuQ/ sfue o fra  

. en el e vp edii en t.-e ’ a s'u a o o' o , ' s u : f  e- 
rha, etc.: ■ .

'Geiasiderando que ef reconocimiento 
a favor de fa señoir'a ligarte, según la 
certiñcación del Fiel de fechos, lo fuó 
mn-dicionado al lieclio de presentarse 
ntro- con m ejor derecho.; que ocuirrido 
así, con motivo de la solicitud de su 
herirlano D . ■ - bfanu el, focRada, e 1; 28 do 
Seiptiembre d’e 1914, a, la justi.fi cae i 011 
d e í‘miS'mo íu é  a la que debió a tenaer- 
so-, (suspcndiiendo lo acordado irespecí.o 
a dicha se-ñora; y que, m uerto este se- 
ño-r el 2'8' de-Gctuíbre cM año pasado, 
dejando dc-s hijos, ,e-s'Indiscutible asis
te 'aque l miel or. derecho a sus herede-. 
ros.'xc (Tilo, hu.sta entonces, no poGia 
en trar en el gc-ce d̂el ¡suyo I-a reiterada 
geñora: ^

iC-on si donando qu.© el Maestro nacs,o-

nal de Dólica, jpor perciM r sus haberes 
del ¡Estado, carece de. fundamento de 
derecho pura cbtgner .re-iniiheración 
alguna de las rentas fundacional as, .y 
que es, por o trap a irta  muy afinada su 
siipl'ica en el .oiro 8i\!iLÍdo de que lo 
qu0_ r(3sultc, satisfechas las cargas, se 
invierta en pró de la enseñanza, para  
lo cual ya se proyeyp, co-n nioüivo ole 
las-cueptas de .40-i8;, en. ja orden de la 
Dürección general de' Pirimera -e-nse- 
ñanza, fecha 25- de Abi’il de este año, 
y que de 110 estimíarse la invifacié-n qu^ 
en (illa se hizO' al Patroin-ato- para aco
gerse a loo beneíbcios d'el .Real decreto 
de iba de Julio de tJPb, habría que prO'> 
mover el corresponidiente evpediení.e a 
los fines cI’g la facuítad- 2 .“, artículo 5.̂  
in  \ú) ry vroocio’n,. en PyRación co-n e l.54 
de. la misma, y /e n  todo ca&o-̂  sórvicnfio 
aqueltq. de base a estos fines.

E sta Dirección- general-so ha. servi
do disponer:

Id Que se dejen sin ningún valor 
ni efectO' las órderies' recurrTd.as por el 
Patro-nato en el expediente -que nos 
ocupa.

2.-'' Que por los herederos de don- 
Manueb Ugarte Jprevi.o trR:sIado: de la. 
ptre-sentí^ que les d ará  el Patronato') se 
justifique plenam ente, de .mío-do que no 
hávna lugar a dudas y bajo la responsa
bilidad de éste-, puesto-: que.- es de su 
competencia el cumplimiento- de las 
cargas de la Fundación, su derecho a 
la pensión o ayuda, de que tra ta  la es
critu ra  hasta el falledimáe-nto ,de dicho 
señ'Oir; y hecho así, que se les abone 
según lo prevenldd, descargándoso- el 
Paíronato en la oportuna y justiílca- 
f  a ertenta., p rim era que rinda.

3y Que lo- nicsnio -s,e haga p e r la re 
presentación do doña Em ilia Ugarte y 
por el Patronato, con .mbtivo del doreb 
cho -qiíe pudiera t/eher düclia señora a 
la. exprosadá píuísión- .0 ayuda; pero> a 
p a rtir  del cese de su hd.rmaiiq, e-n esos 
d-ercciios, y  rointégrándosc el Patro.- 
naito de jo  que por tal conc'epto- lo ten
ga abonado por tí enjp o ' anterior, ya 
-que es indiscuti-,ble el mejor derecho 
qú-e asistió al difunto hasta su falle
cimiento, I

A los fines -de éstos dos últiímos: ápar- 
tados, se desglosainá-n d e l ' presente, y  
se enviarán al Patronato, los docu- 
míaníos -que- é |te  y' las paidcs inifefiesa- 
clas pudieran necesitar.

4/  Que se -desestime 1-a primfcina s'o- 
liciitud del Maestro de -1-a escuela na
cional de D'élica; y en- cuanto a la se
gunda, de no ihahh'rse acogido el '.Pá- 
tr-onato a los henefiétos -del Real d’ecre- 
to de 15 de Julio.de, 19:21, e,n es.ie cas'o, 
sirviendo efiO'de base, que se prom ueva 
el expediente a que só contrae el ú l
timo- eo-nsddeír'and'o.

L'd á g o  -a V., S, para su cúnficlmien
to y. efectos consiguientes, dehlpndos'e 
dár traslado ido la presente al P atro
nato ipor la Juntó  provinciat de Bene
ficencia, Ei-os guárde a V. B. mficho-s 
años. Madrid, 17 de Agosto de 1922.— 
Enrique?;..
Señor Jefe de .la Sección 2fi de este

jMiínistorio.

En cum ptím lento -de ‘lo diapue-sio- 
■en la R eot'orden de ayer 21 .

Es ta D irección ' ha acordado:
í .® Anunciar por térmiino'de v(d-n-

te ¿tais naturMe^ -a .ico^iar desde la

inserción de esta orden en la  •G acela/ 
un concurfio o n tre  Inspectores d-Q:fPid-j 
m era •enseñan.za p a ra  prpveer (jO:S: p W  

. za-s de Inspectores, do Primera;;.©'''^"' ' 
fianza,do \a . .provincia .de .• Guadaía^^ 
y uiiaben carta un.a d e .la s  s'iguienl 
p rov incias: Badajoz, J-aen, '.Santander^ 
y Oviedo. /  , /  j

:Sóto ,podrán to-mar parta-.-efi - di-áS^.; 
concurso :lo¡3 Insipectores (po las In s-1. 
perymras-) de .p rim era enseñanza,

2 .'̂  Los que soliciten. alteynátiva-^j 
m  ente plaza de un a o d o otra provm*^f 
cía cu idará ir de 'déíprxninar en̂  sdsv 
respecti-was instancias el o-rden qq-h-'̂  
que- lias prefiieíreny.pues. fiíe lio iabfáa^ 
eshe taxtremp q dio no uefialar 

"ms a que únicam ente sebconcreiq á:u| 
jjctickro, isi:i -̂ enteGiidieir:áip do un^íi»idO' 'iii-í' 

" diis[;ii;rtô  isioíliciíian • ¡toidias lâ -, .akuiioi*aid!a¿  ̂
y si.ae dies#.eb<cóS'0 4 n.fieprnamb:

.p a ra  una d-e ellas lmbrá..n de d 
peñm'La.. ¡ . '. /

■3,® E l orídcn do preferencia parala 
la resolución de este concurso será eíj 
detorminádo por la an-ligüedad de lo ^  
couíCU’rreiiitíOiS, 'con . m m gld  ¿1 -(númer^- 
que cada uno ocupe en el Escafafóny 
ti'Q Inspectores de Primeiv^ eneéfiánz%i 

Eos óispirantes han de dirig iri/ 
.-sus inatancias. a este-'Ministerio, a-Gomú 
ipañadas -de sus respectivas hojas doí 
m éritos y  servicios, dentro éeí im-f 
pro-rt<)gable plazo indi caído,

/De Real orden coiiníunicada por éE 
aqñor Minütsítro fio parlfriipo n, Y / ^  , 
para  su conocimí-ento y  dem ás' e fe o //
f.;0Si. Dios- gucrdie n  V. Á  muchos íiñosJ 
Madrid, 22 de- Agosto de 1922.—^IJE 
D i r-cc to r g o n er ál, En r tqu ez.
Señor Jefei de ]-a Sección de E'iisefiah< 

zas del Magisterio,. . ,

En cumpli^rnlento de lo d ispuesta /  
en lâ  Real orden de ayer 21, y  dó com  |  
formidád con el artí-cul-o 14 ¡del .Reálh 
dtcreto de 30 de Agosto -de 1914, f

Esta .Dirección gener.a.l jlia acon^í 
dado': ■ 'j

1.® An.ui'íc i ar en . con oui^so de trgs-• J 
lado por térm ino 4 ;e veinte días, natu-Í! 
iviJevc a contar .desde la p-u'biicacíóíi-’4 é‘. ] 
esta orden en -la G a c e t a , fa/provi^iáát/ 
de^la plaza de .Profeoorta num eraria 
Laoorea y Dvmomia id-oméstica d¡e . tó  
Escud-a. Fom ial de Mnosiras- de E a^lí 
.Pailm/s db G ran ■ Gannrúa;, y  üa de # 5̂  
fosera num eraria de Pedng-ogla, su-J 
Hiotoría_ y  Rudimentes -d-c- Derechq j ,J  
Le-gisIación escnlar de la miam-a; E8--A 
cuela, anib.as con desíEno a: t e  -alnjn-i.4 
ñas que allí cursen la  carrera del 
gisterio. '-4

2 .® Eólo  ̂ podrán a^^pirar' a la prEí.j 
m era de dkx\¿:s plazas, o sea a -la 
Lá-bore.s, las Profesoras nuracrariá^ <}̂ i 
lós E-souel-as adscfhqs a la Sccbíóri, 4^1 
Labrofies, y á la plaza do Piufooorík, 
Pe-n.a<gOigía podrán acudir ícria^s Qais'i 
Profesior-as nimioraidos de las indica-t 
das EscuelaB,: ii}4f'P9P4i'entcimnnto
Ja Sebción-dé Éstü'dio-s a que se haheaH' 
d-cstinadas, éieníípr.e que, tanto las 
vcvógpm-a, a oíro ooi'uins^^

p-osea'n. el tí tul o., pro f e .i; i o nn-l corr e-s- 
ponidiente; requisito io!di.Kponoablo que . 
.habrá de hacerse cooslar en la  ílioja- 
do servicio de cada co-n curien te, n o /  
á dm i í i éTi.‘d:01 a co;m o ‘ ta i e n c-asó, co n 
trario .
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3.® Las Profesoras de Labores que 
soliciten altei’iiaiiYanxertte una y atra  
ipliaza cuidarán de esp-eciíicar en sus 
res pee (i vas insia.ncias el orden con 
que la prefieran^ pues d'e no rhacer 
esta aclaración se entenderá que in
d is  Lintam ente solicitan una u otra, y 
si ;sc diere el caso de ser nombradas 
para una de ellas habrán de desem
peñarla.

4.® EL orden de preferencia para 
la solución de este concurso será el 
señ-álado en el artículo 45 del Pmal 

•decreto do 30 de Aguato de 1914, que 
reoiig'an'tóa lata E sune te  NiOamiales.

•5.® Las aspirantes han de elevar 
sus instancias a es;te Ministerio, den
tro idel im prorrogable plazo indrcádo, 
aGOFmij)añadas de sus hojas de servi- 

vCiOrS, por conducto d'e la Dirección de 
lois 'Centros donde sirven.

De Real orden, comunicada por el 
■soñoir Ministro lo (rDertiicIpo a V. 8- 
para sú coi'!0‘''i'micnto y demás efec
tos. ÍDlios iguandc a Y. B. miichos año-s. 
Aladrid, 22 de Agosfo de 1922. — El 
'Director general, Enríqiiez.
Befior J'efo de la Sección de Enseñan

zas de i Magisterio.

En virtud  de lo disipuesto en ol pá- 
j'rafo  prim ero del artículo 10 del Real 
'decreto de 30 de Enero de 1920,

Esta DirecciiÓn general -lia acordado 
.anunciar a . couciirsó entre Maestras 
.normMes xjroceduntes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magi.^terio, 
que estén «en expectaci<>n ole destino, 
da plaza de iVuviMar de la S(3cción de 
Labores do la Escuela rtormal de 
.Maest]‘as do (E'rona, dotad.> con el 
■sueldo o gratificación de l-.O-OO pe- 
•setás anuaues.

Las concurrentes preso-ntarán .sus 
ánstancñas on este Centro don ir o del 
rplaao im prorrogable do diez días, a 
“to-nf^T de-sdío la insemn^v cíe ctda or- 

en
Ijd que parM.icipo a V. S, para su co- 

^«GCijnienio y efeoos. Dios guarde a 
S l S. imicbos años. Madrid, 23 de 
A:g05)tp de 1922.--E l Direcl.or general, 
ilnríqucz.
íiefior Jefe de la Beccidn de Enseñan- 

del .Magisterio.

REGTiriCAGION
Ail inisiert.ars-e en la dé ayer

orden anunciando m ediante con- 
,<niriSía la  provisión de tres plazas de 
--Inspectoírajs de Prim era enseñanza, 
;0e !ha incuri'ido en el error anátcrial 

cqpia de anunciar dos de ellas 
ócoTOOicorres'p’) lidien tes a lá Inspec
ción de P rim era  enseñanza de la 

'pravfocia de Bnix;el<ona, e-n. vez de se r 
■la dé-.-"Caharias: por lo qiio -dcíbidamento 
' recflífteajchi iso hace piib lko  jpdra- los 
;^fectds cansiitp liontes': '. ’

cuirrhi imi en t o de Io dlspu esto en 
la  Real'orden d.e 21 de] actiml, esta D i- 
TOGciÓn geneiíal ha acordado:

fl.® Annnciar, p-or término de veínio 
.«dfas natural os, a contar dOvSde la iiv 
'.«orcfón de esta orden en lá 'GACTn’A, un 
i'-^on^nso entre Inspectoras ide Prim era 
enseñanza, para  proveen una pilaza de

Inspectora do Primer'a enseñanza en la 
.zona do 'iiiTfpección de Santa iflriiz de 
Tenerife, otaJa en la de t-as Palmes de 
Gran Canaria y otra en la provincia de 
Gerona. 8óIo podrán tom ar p-arte en el 
uresente concurso las T-nspectoras (no 
líos InspcC'í.ores) de Prim.er’a •eDseñanza.

2^  Las eaincurrentes que soliciten 
a.lterratÍYa.ineiite una u o tra  plaza, cum 
(darán do d-eterniinar en sus respectivas 
instancias con qué .orden las •prefieren, 
'piucs de no hacer esta '0.«claraoió^n, so 
entenderá que indisSiintaimiente solici
tan  una u otra, y si .se die.r;ia el caso de 
ser ncmlbradas para una de ellas, h a 
brán de dosemipefíarla.

•3.® El onden. •de preforériícia pare, 1a 
resohvción de este concursO', será el de- 
termnnsdo por la antf'güedad de las 
conc-urreute.s, cnn 3000,2:10 al niunero 
que cada una ocupe en el Escalafón.

¡4.'" Las aspirantes han: de d irig ir 
sus jns-tain^.ias á  esle Al i historio, acom- 
pañxlas de sus respectivas ho-jas de 
juárilec y  servicios, déntro dol im pro
rrogable pL^zo inid iicado.

Lo que ’cino a V. S. nara eni co- 
nocfirriPn^' efocíes. .DiovS .guarde a 
V. ;S. i:r» *b , años. Marlirid, 22'-óe A íros
te de. 1 : j.— El Director, /general, En- 
riqvu'iZ..
Stñc .n  Jefe do lo, Bección do Enseñanzas

dül Magisieriod’
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Esta p irección  general ha tenido á 
bien adjudicar defínitivam ente el ser
vicio ail m ejor postor D. Eduardo 
Orta, vecino de Sevilla, que se cx)»m- 
prOQnot-e a ejecutarlo con siijeción al 
pi’íoyeoto y  en los plazos designados 
en ”el pliego de condiciones p a rticu - 
lares y econciniicas de v3.?ta coiitratá 
por la oantidrd de 73.799,56 pesetas', 
siendo el presupuesto de con trata, de 
89.9'99,4’G p ese tas, _ teniendo el adjudi-' 
oatariio qué otmyíár la corr-espandten
te escritura de contrata ante el Nora- 
rid  -cpie 'designo el ]>cano diq Golegio 
Notarial de Madrid dentro del plazo 
de un mes, a contar del d(' la publica
ción, en la GACirrA de la presente re-: 
soiiición. . .

Lo que ciomünico a Y. S. para mi 
cont>c Ira i. en'tó y efectos. Dios guarde' 
a Y. S. muchos años. Madrid, 23 de 
A.gost:0 de .192-2.—SI Director grnerali 
Gálvez-Cañero. :
Señores Oixleñador cíe Pagos de este" 

Mmisterio, Jefe tíel Negociado de 
Goiitabiiidad, Jngahiero J e f e  da 
Obras públicas de la provincia ál 
Sfsvi'iia y  á'djudi'oatario ,1). E-diuirdí 
Orta, vecino do Sevilla,

'DEL INSTI
TUTO 0®C^fl.AF!ltüD ¥  E ST ñB m - 

Tie-0 - ■
Autori.zada esta Dirección general, 

por Reales órdenes de 12 y 18 de Agos
to, rosuectfva-mente, para  publicar los 
Escalafones n^oyisionaies de lo-s Cuor- 
poy dc Oñcialos y Ayudantes de Artes 
Or’áíl-cas, .s-e ii^isertan (Ltos a continua
ción para que io-«= aun o-n- croan perju- 
dicüiaos ].)i:cnan \]y.- ■ a: v noclamacio-
nes Q!Íe octimcn oi:);n":una's dentro -'leí 
iplazo-de tr«Y; mc-i-m, a p a rtir do la f-e- 
cba de esí.a vI a c e t a . {Véase el anexo 
imnievo 2 .) .

Madrid, 25 de Agosto do 1022.—El 
Director general, S. (Gómez Núñoz.

M iH isT S ii m  v m m Q

m m E o m ú m  ^ E m m ñ L  d e  ú b e a b

CONSERVACIÓN Y RCPARÁCÍÓN
Re^-tifiejción,

.. En b  'GACE'pA. de hoy, página .839  ̂
■anuncio de a'djii:dkiO,cióii de la provin- 
efa de Shviiia de los kilómetros .19 a 
<22,í|10 de la car rolo j 01 «dé Ocaña a P ue
bla .de iG'az’ali’á,' hay el erren de decir 
Ocaña .en ves «ée d eY r GariUicna a PuC'- 
bla d e  Dazalla.

Madrid,. 29 de ,AgO:sto do 1922.—E l 
Diréotór genopal, G-álvez Dañero  ̂ ,

Yísto el resultado obtenido en lá 
subasta do la.s obra.» de reparación, 
do explanación y íirrne do kis hiló- . 
.metros .24 a 31 do la carretera  de la. 
de Madrid -a Gádiz u Algodonales, p ro 
vincia de .Sevilla, <.

\
Visto el re-sultado obtenido en lá 

subasta de las obras d-e reparación,, 
de excpianación y fíime de lo,s kiló
metros 556 y 561 a 564 do la cai^-rete^ 
ra  de Alcalá de G uadaira .a ííuelvap 
provincia de Sevilla, . "

Esta jDirooc'óri general ha tenido a 
bien adjiKlicar deílnitivam ente el ser
vicio ál m e jo r  póster D. Victoriano 
Romero, vecino de Zafra, provincia, do 
Badajo^.,, qu-e se coínipro^néte a ejecu
ta ¡ i,o C'O.n sujecié» al 'proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de Ov)ii- 
di-eimios particulares, y económicas da 
es t̂a contrata por la cantidad de pese
tas i '02.287, si0£iido el presupuesfo de 
contrata de 110.189,22 pesetas, te 
niendo el édjudiívrtaria que otoígar 
la correspondienín escritura de c.on- 
tra ta  ante el Notario que designe -el 
Decaúio del Golegio Notarial de Ma
drid dentro del pílazo de un merrí, a 
contár del de la publicación en. la 
Gactviz^ de la iilreseníe "rek)hició33 

liO que CiOriiUMiico a Y ,S. para -su' 
cono-c Irn i en to y ef ec tos. I>k)s' go ar d e 
a V.‘ S. mirdurs años. Madrid,, 23 do 
Aigosto de 1922—El Director generá-!, 
Gálvez-Gáñero.
Señores Ordeiicdcr de Pagos de este 

,MhitsÍ.0rio. Jefe del Negociado de 
Gontabilidíid, Ingeniero J e f e  dé 
Obras publicáis de la provincia -de 
Sevilla y adjudicaUrrio D. Adcf.o- 
ri-a-no R.cmero, veckio de Zafra (Ba
dajoz).

SECCIÓN DE PU E R T O S

V is to , d  exnndie-ntc-. instruido- §■- 
instancia dio.hx Ai-uda .e líijotsm e A la^' 
rhu.io Piñ.e;!'-!\ 'o tirk .ud  de au ío - 
in:zoici(bi payo íestaElo:cer m  él pu qrto 
de El Eorroj Ivis 4 ib ra s  .ene-requ iera  
un  s-ervicio de  aguada na-ra toda c«.a- 
.se d-e buques, constriTyendo con di^ 
cho íln un d-ojpósilo y cañu ría  p a ra  
aproviuvliar -el agiua-de d-os pc-zus y un . 
m an an tia l existente en uii v a ra  dedo 
y em barcadero  de'&u- pcrtenencáa; •'

r'-m
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' e>l pro^’Te^o que a la p-etiiDión
se  aívor¿:)ípaila:

iResultarudio qu^ ê l e:xip^urGiií^e ha  
si;db tram itado  c>on arireglo -a 'io d is- 
pu-esto ¡en di artículiO' 76 del 
íne-nio ríe 11 fio Ju lio  de 1912, p a ra  
la afpliosción -do la íley de ̂ Piuertos de 
J  áe 'Ah'3{y'0 de i 8-80: \ • ' ¡

Res!dUa;ndo que duirante- el pitazo 
do RiJorniaeión! ipuiblica no fué p re - 
eentaída reclamaición ailgiina o-ontra 
iü 'Soíliellabt'ef:

R esultando qii'e h an  inJorma-do en 
BiHitUío íavora'ble a la coueo-sión, el 
AyunlamieaiO ’de Ed F erro l, la € o - 
u\ai]daiieia de IMarma, la  Ju n ta  de 
Obras cfcíl puiBi*to die El Feiir(cli, el 
Consejo 'Xtroviñcial de Fomeiiito, la 
C ám ara  Odciait dp. -Giomereio, In d u s 
tr ia  y ÍNtave-giticláñ de El F erro i, la 
■feíatnra de O bras púb licas r?e la 
pro V inc* ia . 1 a J  u rit a  -fff'oA me i al de S a- 
bida,d de La Goruñ-a, el G tobiorno'ci
v il de la m ism a y  ms Ministerip.s de 
® iárina y de >la O uer raT

CantsklerariíTü "quíe, analizadas .las  
iaguas r)or el LaíbOiratoTio imuiiici'pivl 
de Fii FeiTOÜ, éste ^certifiíca de stu ipo- 
taitrilíd'íKi y  'ConditcilGin-eiS p a ra  -^I con
sum o, in f o rm e qníe ha-ce suyo la  J a n -  
la'praYiTiícial dfe Sanidad :

Gon-sid'efra.ndio cwie la.s oh ra s  a que 
2a ipeticicwi oe neíie-re. n-o habirún de 
ocasional* perj-aicio a tos mlere-scs 

]yi n iloo p arí ic a la r e s  y es 
una  m ejo ra  de conveniencia y .utili- 
f'-é O'..! ia  p.m ión, ya que no 
exis'ten o tras  tornas de pn los
mu O! tos de El FerroH ; periO' siendo 
iná-s (mnveai.e-nie que este .generO' de 
eeiA^icins e-sté a icar-go del E stado, ya 
directamiente, jya. p>Cir in terjnedio de 
la JuTit-a dte O bras ádft puerto , sólo 
debe darse a^s-ta  -cniijcesión caráictcr 
pro'visiGinal -mientras llega e'I m o
ni coto de Iiaicerse el servido^ -en la 

_ íoriTia mdicad a :
(Gonsidemnido que tra tán d o se  de 

iin  •a^pro-verihaanief'-to jpaírtícvi’la r p a ra  
bi que se o’htiieae ben.eñfcip de obras 
ejcubadas ¡¡j|o¡r úi E stado, prcaede 

a la  contcvlsiión lio tqu-e previeaiíe 
el artícu lo  adifcioniail cíe la licy de 
.Tur!las de Oibras de ipuerin-s idie 7 de 
Ju lio  de 19 j i. y, su co-asecuencía, 
ómr )oner la  o^biigació'ri de  .abonar aí 
E stado u n  icanon -cuya cu an tía  puede 
aprcciiarse pior él tonela je  de cada

 ̂ >S. iM.. eJl Roy (q. D. g.) , .a propu-es- 
'ia de esta  IJÍrerción general, iba te- 
ii i.do a b i en d isp o n e r :
. Que se aubra-oe a  áa Y iuda -e Hijos 
idP Mueiano Pifie ir o p a ra  constru ir 
en p u e rto  de El Eqrrol Las obras 
qite irri-q?uiera un .^r^evicio de aguada 
p a ra  tioda o íase  de buques, -enten
dí éiidose qu/e esta  au torización  ten-
tí:] á 'caráet^ar 'prcnii.sionia'l y debe
r á  •ceaa;r tcuaudo «íb establezca di
cho servicio por eií E stado , b ien  d i- 
rec iam en te  o  b ien  por in term edio  de 
Fa Ju n ta  dieRJlnrae -dieil Pu-erto> de Eí 
Perirol. y qü-e delb*erán cu m p lirse  las 
eandiciicmes si'gaieoites:
' 1 .a E sta  ‘aditorizaeión se refiere
jtoiica- y  excJuísivamente -a la .o o n strac- 
erán de. Las obras nocesaidas p a ra  
diíclm Siervóci^ *en eil caeo que liáya 
,de esitablécertse, p  sin p re ju zg a r 
m d a  resipeeto ñ uorefehos dé púoipíe- 
jdad/ uso ; <X)ndáem de Las aguas, n i 

Ja s  facul'íad tener

Los iiíiiteresado© p ara  liacer eil exipre- 
siador siumi-.nástro, ni a l'as concíi-oiones 
del m ism o, galvo en. .lo nefereute a  la 
taT íía m áxim a, com íase  expresará 

,inás adelante en la 'c o n fíe íó ii 7.^
!2.“ Las obra.vS se e jecu ta rán  con 

fíujecián al proyeoto p resen tad  o-, que 
I ley a fedlia'23 de Seiptieinbre d-e 1920 
y está  auKcirizado por el Ingeniero 
de Gatnimos D. José  E spaña y Vágil, 

.según Gil cuál la Longitud de tubería  
que se inteni-a e-n el m ar se rá  ô’e
tre in ta  y'cniiatro^(JA) mctro;s a con^
ta r  desíde el pnmrnento, del. mMielle; e 
iirá a^ u.iiia^alGmra aiproxlmada sobre 
'la pileamar equiinofcdal di>í oc-henta 
(80) centím etros.

3.'* E i cjomcesionari-o queda obli
gado a no- enlorpe-cer con La-s o-bras 
la gonia d-c. vigiiaíii-ciia y -sgih^aini'ívlo 
de náu'fraigos^^jM servibio dé .aguada 
s e sujetpv'fa "erT todu a,1' II eg’lam ento 
del puerto y, ¡por L-o tn.nta, el coiicío- 
siOHOiario y la  'íripuiliafCi-ón bié lo-Si alj:!- 
bes obede'ceii‘á.n. La¡s .órrdeme.s qu.e re 
ciban Je  la IJifr-ección de la-s O bras 
d di p uerto  e n ‘uso de sus 'a tribucio
nes', salvo e|l ded-eobo- de alzada an te 
La Dil-re^-ción geiienail de- Obras ¡públi- 
cas. i .

4.̂  El tforirLeaderd de alji
bes so fi.jajrá píoir La Oomandaniciá efe 
Miau] na de acuordo con «1 I-n gen tero 
Je fe  de la provintciia y ol Ingienioro 
D irector de La Ju n ta  cit; O bras del 
puerto. • '

-5.'̂  L-os ,ís]]jtbeí3 >során. -nuTn'red >.? 
con gnaudies -carac-ieres en blanco 
corrélativam -ente, y de Fecho con fa -  
r Gil es qu'O se-ñalen sa 'emyrl a z am iento, 
a fin de que puedan nfvpjcar a  ellos 
Lcis bíOíiTOd y* state.sie quie ‘e f  aljibe 
conduce ag u a  a Los m-.i-STin/os.

Lá Eu¿‘tiilición trlie un -aíljibe ’dé 
Los que &e ims'-tiaLen., ¡por otuo», deberá 
ser CGinAiUiitcafdlá inni-édiialárriiento a  la 
D irccci\i! rra*'U.dl¡ativa dfcl 'puerto.

7 a  L a ta r ifa  -máxima p a ra  la ex- 
p lo tació ii del seivic-io de aguada de 
que sic tra ta , no podrá exceder de- la 
p resen tada  p o r el petic ionario , qu-e 
figura -en el expediente y  q'oe es la 
que sigue:

T onelada de agua p a ra  toda cla
se de buquee en el puerto  de I^erroi 
y a;l costado, una peseta  y cincuen
ta  céntim os (1 ,50). .

8 ,a Las obras S 'é r á n  rop.Ianlea- 
das por la Je fa tu ra  de Obras púb li
cas de la iproyincia de La Cora ñ a , 
con el concurso  de la D irección de 
lasi Obras del puerto  del F erro l, y de 
1 a di Cib a 'C-'p-e r a-ci ó n se ex te n^dor á  ao- 
ta  que..sierá som etida a la  mproíbación 
oo r r e s'p ond i ent e .

9.a Se d a rá 'p rin c ip io  a las obras 
en 'el frillsjzo úe eaitr- <G) meisiee y  déberá-u

•qiredar t«ermiina5la.s en el de un  año 
( 1 ) . contadoté áLnbos p-LazO:S' a p a r tii  
de i a fecha de La presento  d i?.pío s i- 
oión, con la salveded que rcsp'ecío 
a  ttcinipo queda indic-ada aii diisiponer 
el -carácter provisio-nal de la conce
sión.

1 o;^ T erm  i nad a s 1 a.s obras, e\ 
concesiionairio lo piondrá en conacL 
m iento  -de ía J e fa tu ra  de O bras p ú - 
.Míó2:s rD 'la 'pro vi nena dé La Gom-'- 
ña, a fin de que, por la  mia-ma y cofi 
a s is ten e ia  'de. la Dflfecció'a die> las 
O bras deJ p u erto  del FeíproL, se p ro 
ceda al (Opórtuno reconocjm ieRto.
' D el rc s u lta d q  de e s ta  oocracifit^

se rextefiíderá ac ia , -que -sierá so n ie -  
ti'da a la aproibación coinipetente.

11.a A ntes de d ar iprinciipiio a las 
obras el concesionario  d ep o sita rá  
ccunio fianza en la Caja C entral de 
D qpósttos o_en_la sucu rsa l de la p ro 
vincia el trciiSf por <>iení.o (3 p o r lOO'f 
del irni'UTe de las obras que ocupen 
touiviru) dt.uiiaá-O’ piibLize, fianízia.
qu^e se rá  devuelta u n a  vez ap robada 
I.a ■Con i fita y -de -la Dheociión d-e íLas 
obras.

12 .a Esta.s •q’uo'da.réu b a jo  la in s- 
;pe-cción y v ig ilancia  de la J e fa tu ra  
de O bras púbrlic4i.s -de la ¡provincia de 
La Corufía y cl̂  ia [Jire-cción cié las- 
obrtas ide-1 pi'ierto de El .E'̂ érru'I.

13.» El concesionario  ten d rá  la 
obligación do co n se rv a r las obras 
en bu'cni estadO' y no ¡podrá d es tin a r 
Lais iriism.as a uso d istin to  deil que 
en la ipresiente d isposición s-e- de
term ina .

14.» Los gastos que o cas io n m  el 
rep lan teo . La iaspecció-ny  el r eco no 
cí mi en te-de las obras iser.án 'dé cu en 
ta  dei conce.sionario.

15.» E l coucesi|Oniaií‘í0 ab o n ará  en. 
la  G aja  de la Ju n ta  de Gibras del 
puerto un canon anual! de di'cZ (iOi- 
pieBetais pbr toneliada dio cada alj'ibé.

16.» El 'pago deGarbitrj^os l-as 
tom as de agua -de los barcosffse^aibio- 
n¿a:rá a la Ju n ta  de O bras del ¡puerto 
como si Las 0(per avian es se bí cieisieTi 
sobre 'muélle, quedando por Lo íán to  
Iols corir'íi:~ii'OnaiUios *(>bRgados a 'pi'asen-- 
¡.ar -en. ‘lia DixLiccb.Kri faimiltativa una 

n o ta  dél ag u a  que suminíeitre en la 
fa xn a  que''l a /o-isma •Lo indiique y cofn 
a rreg lp -a l a rtíc ido  11 ddl Reglanren- 
to de si^rvic-io del puerto^

17.» Eli -co .nc es-i o nario  . fa c ilita rá  
con. arreg lo  a  lo que dispone fCl Re-
g.Lani'ento dé zioña m ilita r  de eosias 
y .a ¡La GoirnanGiHnv-i'a de In
geniaros de 'la tesie tnaival dell J'eiToS 
y para  su contSííancia ¡cu Ita
copia de las ho jas de pilanos, que- 
(Lando obliga-dio a da.r ciienía. del 
principio  y íiem únación de la s  obras 
y a ,|>erTU'iÍ ir c|ue su .af|')rovie'c'.batrnien- 
ío  o destruGción pueda r-eailizia.rse sin 
derecho a ind?émniz»atción a lguna , 
cuando los ínter(isies de la dei'ensa 
naciona'l así L-o exijan, -y sea reque
rido p a ra  ello por La au toridad  m i
li la r cora ¡peten té.

18.® E s ta  concesión &e en tende
rá  otorgaida a  títu lo  pTecaTio, siin 
plazco ilimitado, dejando a  salvo el 
de proipiicdad, sin perjuii-cio do te r 
cero  y con sujeción a lo que p re s 
c r ib e /e l  airtícuílo 50 de la Uy de 
P u e rto s  y s in  derecho  a rec lam a
c ió n  p o r - parí.é de los concesiona- 
i;0iS ciiafrid o dd) a ocsia r , p'Or esL a-r 
b'lecer eJ E stado  u n  servicio aná-

El concesionario quedará  
cíbÉéiiííidb -íni ciim ntw áento die las dis- 
posk-mnes reLaiwaiS lal contra.ío  del 
trab a jo , a  iois accidentes déíl m ism o 
y a la  iproLección a la  ■indu'&í.riá n a 
cional.

2G.» E s ta  c-O'nchs'irm se ra  pre- 
via-menfc meipttp '̂radla. con 'una .póli- 
za ide cien ( 1 0 0 ) pesifJas con ío rrne  
p  r Gv i ene* - ‘la 'd i sipos i ei ó n R A d e 1 a v i - 
gení.e ddl Timbrio de s5 de A-goato 

d e  4 918.  ̂ :
21^ L a J a i ta  d e  cumpiLImjenvO 

p o r ej íipiiiC:Qfei_Q.iii.ario de cuailquiiera



31' 'A g o s t o  1922 G a c e t a  de M adrid.-Niim . 243

; icotidiciónos ■aTitei'Oi^es, 'Será 
de C i a i d ü ' c i d ' a í d ; 
"ó dSle cAiSo'Tse 'pí'OA&de.rá eori

ia ílú deiéTmiii^d'O  e4? das 
siciónc^S'- ŝ Oibrie la  ma«

.qiiíó de fléaí oeden eoim iinicá- 
el'iStv iM’iii-M.r-o- icile ¿■'ómen.Lo flitgo 

-iS. paii3Í \yü ee-n'O'd'mieaito, el de jla 
l'Jieáatui'-icVídA Oi:iL’á0  |>úbiLicia's de íes a ,p-eo« 
i.’vJi'iifCíiia, leü 'dle /la Juüii^a di:f Obr<as. .de¡I 
lÍ|^3l^tó Idíd Fernán, el dleíl /nitoeesada y 
;éíeM(>s ocoTs.%11 ieíTites. Dios -giiiarde a- 
Ly."B. ^riTÍh‘o)s> ’!S;ñe>s. íMadHd, 2 ée  Ages- 
(te-idie — El l>i,eaétor 'gdneeaL GáiU
i-'V'ê /̂Gaítéí̂ e,
feefíor GoiboTinador 'ci'vil de ia  'pG?.o- 

vinci-a de La Cor uña*

í; SECCIÓN DE AGUAS ’ ¡ '
, • Tm bojm  hiár'árvUcos, ' •

. iVi. el tie!;7 ,(q. D. g.) ha tendido 
Va ib.mr:¡ rlispo^ner ío \sigu ien íe :
;■ í.® Qd-e deil ■c;réd'i;l.:0' de 1.400.000
lípiesetas consignado en eH capít'oilo. 23\ 
íapiícuio -3.ó eon/eo'pto lA ciel Presu-' 
[pnesLo- deeslG  JVtini.síierio, coT;r'e.spon- 
f diento a  oh ras d‘e c^ixlimólc^n de a g u a  
dP'ara ahaslecilriiieairlc)' .de poSi^aioiones 
/a  ej’CCii'5ar p e r  el ,Estado con arro-gOo 
/ad ai'call deereio de 21 de Aíarzo de 
; i9 i4 ,  se deafiñeS: .

Pesetas.

i'A oh,ras p a r  adniin-is tració/E. 47 5.00  O 
i.A chras" por e o n tra la    925-.000

p 2 .® Qii-e se tenga pr'"'’on[e que en 
id reirás ean-tid ades"' \  an in c in . das las 
,^quo se. dasdórláron auu*a ig u aP '' cou- 
ieríptos; po r Real orden de 24 de Ahril 
iultim’ó', piara ci p rim er trim estre  del 
iaetuial a ñ o  ceenómpeo.
V 2,^ Que so lihre f á w r  de ¡as 
;Divisione.g hiñráuiie/as, para  la oje- 
jouoiéit #a  -ohéás p e r adm inibtracáén, 
litas -eanládíaxies ■que hayan sido sold-1 
Voibadns, ^iemlprc (pie l¿s_ohiras a qoa 
i’íM3,reifieraiEAeíngan ¡proyecto aprobado 
‘y  hay a  ac term adn  La ejeonoióii 
:do-hs mdsiñas.

QuA por •Las D ivisiancs h l-  
/<iráuíLica.s se L m uiileii pedidos- de 
/ilQíiílos neoesai'lDis pnrilvla" eja:'^ telón 

te -o h e a s  que se halfef^ encías con- 
Aguo se expresan  m  el ante- 

ido, 03 decir, que tengan 
yecto -aíprehado. y esté a#fe)í4'áí¿4a 
-ejeefeíoiómi p a r  adnnnistraeión . en 

M  'Cas4 |¿o que i3¡e h ay an  soIialta^'O el 
« eamEda^e^ í>ara aellas e:® eii 

^et^val Mmesire.»

De Orden deil Br. MiniíStro in digo 
a V. S. pitica su coñoíctaieíóito y efec
tos. Di'O's gua.Me á Y. rauchois añ:os. 
M adrid, 8]dé A gusto de 19 '-2 — Di -  
reotor gencrái, ó láhez G iñero.
Señor Üiaíon-addr de igauos u^'r Obli- 

garíGnes do eiste M íiistm in.

S. Al. c'l Rey (q. B. g.) ha tenido é  
bien:

1.® Aprobar, para  oí actual áño 
ecopúrníco, la siguiénto 'distribución 
del crédito del cápítn.-lo 2'3, artíoulo 2.̂ ’, 
concepto 12 del pr-e/biipuesto do esto 
Mmistorio, correspondiente a obras de 
enc-anzamlento y defensa contra las 

. inundaciones, ontodiéndoso que osla 
^■jrobaeión no autoriza para rcaliz-ar 
gastos en obras que no tengan proyoo- 
ío y presupuesto aprobado y no haya 
sklo autorizada la ejecución do las 
mismas.

Pesetas.

División det EPro ,̂
D 0 ̂fen s a del Bo r f..................   , 90.00O
Sncaum m ionlo del Segre

é)i feo  de Tórgal  .......  70.000
Defensa de H errera (con

trata)  •  , 170.ÓOO
ídem de F uen tes ..... .......ó 10.000

División del pirineo .
Oriental. ' ' ' '

Des\úo dé cauecis de Ma- .
■ taró  .....      50.000
Eri'caü-zamiento y defensas

en el Llobregaí................. 25.000
D rf cusa de Pal amos (coim

trata) ;.........................    130.000

División det Júcar.

DéfcnsQ, dé SuéGa....v......... ■ 00.000
ídem Adcira (coiitrata;)......■ 5:0.838

Div'isián ddl S'egnra. r s

Dcíonsa de Cartagena.......v 14G-.000

División del Sur do España. '■
Eacauzami-erito del 'Gdadat- 

•mecliná (admmisiración). 200 .000: 
Mam  (contrata:—puente so-

Are 'vífjs ferréas)....,.   270.000
Fncaueamimitu pel Adra,.* , 200.000 
Defensa ée  Den am argosa... 0.400 

J u i t b i m a
•(cénírafaO  .................   230.000

Idqrn Guadalfe-o .^ m in is -;
 ̂ _ S2é.Gí)0

P ém u s.

Idem td. (éonfrala4 ...
BéfenpA idlé A5hdiéduy (corm 

trata) ............................... .

División del Giiádat/mcdinu, 
Dosviación del G'ítadaint...^ 
Doíénsa ele Sevilla: .
Trozo prirnora................ .
Trozo seQtimo 7 .......
DelTnsa pe Sanliiear La 

Alayo-r  ........    ,

División del Taja. . '
D-efensa de Sán Fernando 

de Jafaíua Ccantrata).,....!

División del Duero.
Encauzas:aronlu del Uciéza.
Idem del RoisuM dio..............
ídeíYi dol xnd.hirria...........

Zép'ardiel............
Moro  ........ .
Arranzón ( c o n -

Idem dei 
Idem del 
Idem del 

trata) .
Rlom del Engueva.................
Defensa do Yitlamor déO'r-

Mgo (contrata)..................
Idem de iHospiLál ‘Gídém)..,

División del Miñó.
Encáiizamioiitp del Piles....
Idcinr del Gócelas .
]>etensa dé T:i‘longo .
Ilomaiierile ........... .

320.000

88.000

: !

ÜO.OOt̂

2 .001)
4.000

23.003

80.000

: 8.305
25.000 
10,30.1) 
G 0.0 00
30.000

210.000
72.080

éo.ooo
i8‘.5i>0

50.005 
(10.00*5 

- 20.000 
Í26.1C2

Total .........   3.375.000

2.'̂  D isponer se tenga presen te 
que orí Las eons-i-gíriacion ' fv y  que- 
•dan íijaidais en La antorj mliTbu- 
c/iúft Va-n inciiuítkis láS qú C‘ m A m ala- 
Téñ paca obras ué .defcíma y encau- 
.zaiTiientO' en el trrin ier tr im estre  ucl 
acluial añó écun6m.i'00 .

3.® DfApóñcr ,sc libre a favor de 
il>m DivliSíioniDS. hiidrfeiliaas, para  Las 
ubirñb qne ise rea lizan  por adm in is
tración, la tercena parte  de la dife-*. 
renlcia entre la consignación  to tal 
q¡uéi' ile^ fqm'M' íijada y el importe do 
La CGmsigniacióín; kM prim er brimestíro 
déJl actual año >econ'ó.m;ico,.

Dio orden dél señor M imstro lo cd- 
munk/O a V. B. para  su conocimiento y 
efecbns. Diois Ruanda a  Y. B. muc1to.3 

MadDá, 8  de Agostó de 1922.-^ 
EL D irector igonerM, (5áLre^€añero. 
Señor OríDnador do Pagos pq r Api Da/
. cienes 4©̂  qste Mi¡nDferi4'

tdi¡
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